
NUMERO 

PROCESO 

SIGPRO 

(opcional)

Proceso ORIGEN

Fecha 

Detección 

(DD-MM-

AAAA)

Tipo de 

Hallazgo
Hallazgo o Mejora 

Responsabl

e de llevar a 

cabo las 

acciones

CAUSA RAIZ CORRECCION
TIPO DE 

ACCION
ACCIONES

FECHA 

INICIO

dd/mm/aaaa

FECHA 

FINAL

dd/mm/aaaa

NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA

UNIDAD DE 

MEDIDA
META

TIPO 

INDICADOR

LINEA 

BASE 
FUENTE DEL INDICADOR % Avance Descripción

Fecha de 

cierre

Observacio

nes 

N/A

Subproceso 

Gestión 

Documental

Auditoria 

SGC
4/08/2015 NC REAL

No se evidencia la implementación del mecanismo

establecido en el procedimiento SG-PR-2 para la

identificación y control de los registros del SGC,

incumpliendo con lo establecido en el numeral 4.2.4

Control de registros de la NTCGP 1000

Oficina 

Asesora 

Planeación

Falta de socialización de los controles

necesarios para la gestión de los

registros del SGC. 

Diligenciar el formato SG-F- 4 -Listado maestro de registros por

proceso, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento SG-PR-

2-Control de registros.

31/12/2015

Listado 

maestro de 

registros 

actualizado

#formatos 

diligenciados 

por 

procesos/# 

total de 

procesos del 

SGC.

Porcentaje 100 Eficacia 0

Esta acción fue formulada aplicando el 

procedimiento y el formato de plan de 

mejoramiento Versión 2, por esta 

razón no se diligencian todos los 

campos. Se pasó a este formato con el 

fin de facilitar el seguimiento. 

55%

Esta acción aún no se ha podido realizar debido a que el Archivo

General de la Nación no ha dado respuesta de aprobación de las TRD

de la ANLA.

El día 6 de Diciembre de 2016 se llevo a cabo una mesa de trabajo con

la AGN, para la aclaración de observaciones y ajustes a realizar a las

TRD, según el ultimo concepto emitido el 21 de Noviembre de 2016

por la AGN. 

El día 1 de febrero de 2017 fueron radicadas las TRD en la AGN con los

respectivos ajustes (N° radicado 2017007077-2-000)

Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
10/04/2015 NC REAL

Incumplimiento a los términos definidos en el SUIT

para culminar el trámite - Plan de Gestión de

Devolución de Productos Posconsumo de Baterías

Usadas Plomo Ácido, Plan de Gestión de Devolución

de Productos Posconsumo de Fármacos o

Medicamentos Vencidos, Sistemas de recolección

selectiva y gestión ambiental de residuos de

bombillas, llantas usadas, pilas y/o acumuladores y

computadoras.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

El personal con el que se cuenta para

atender los trámites de Posconsumo

(capacidad técnica), se encuentra al

máximo y no es suficiente para atender

el aumento en el volumen de trámites

solicitados, debido a que se realizó

cambio de directriz por parte de la

Subdirección, en relación a realizar la

evaluación de los planes sin que hayan

realizado el pago, el cual se realizaría

posterior, generando con esto el

aumento en el volumen de los

trámites, que no estaba previsto con

respecto al personal disponible. 

Se incorporó un

miembro al equipo

técnico con el fin de

aumentar el número de

seguimientos al mes.

Adicionalmente se

fortaleció el equipo

jurídico

Correctiva
Hacer seguimiento quincenal de cumplimiento de términos en los

trámites de SRS
14/09/2015 30/06/2016

Porcentaje  

de trámites 

dentro de 

términos

Porcentaje  

de trámites 

dentro de 

términos

Porcentaje 100 Eficacia 0 SIPTA 100%

En el trimestre solo hay un tramite que se puede medir completo, ya

que los otros están en requerimientos de información. El tramite salió

en tiempo. Se adjunta base de datos. Se elabora CT SRS No. 5734 el

dia 01/11/2016. Se elabora Resolución aprueba SRS No. 1425 del

dia 23/11/2016. 

Vigente

N/A

Subproceso 

Comunicació

n Estratégica

Auditoria 

interna
20/09/2013 NC REAL

Desactualización de los contenidos del sitio WEB de

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. 

Comunicacio

nes

Falta de un procedimiento especifico

Publicación del botón

denominado 

"Transparencia y acceso

a la información

pública" y publicación

de la información

exigida 

obligatoriamente.

Correctiva

1. Elaboración de procedimiento para publicación de información

en la WEB en forma permanente

2. Asignación de responsabilidades de suministro de información.

3. Inventario de la página web. 

19/11/2016 30/06/2017

Porcentaje de 

avance en la 

actualización 

de 

contenidos 

de acuerdo 

con el 

inventario 

realizado a la 

página WEB 

Número de 

sesiones 

actualizados 

en la WEB / 

Número de 

requerimient

os 

documentale

s definidos 

en el 

inventario de 

la WEB 

Porcentaje 100 Eficacia 0 Página web 93%

*Según el inventario, existen 161 ítems de la página web y de estos

están actualizados 151. 

*Tras realizar el inventario de la página web, se asignó a cada proceso

su responsabilidad y se concluyó que estos deben de enviar la

información actualizada a Comunicaciones.

*De estos contenidos se actualizan aproximadamente 60 cada mes,

con el fin de mantenerlos actualizados y que no pierdan vigencia,

estos se han venido actualizando y están al día. 

Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
12/12/2012 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en

el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, en cuanto a

que el término de la indagación preliminar será

máximo de seis meses (6) y culminará con el archivo

definitivo o auto de apertura de la investigación

preliminar.

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Demora en la elaboración de los

conceptos técnicos de archivo de

indagación preliminar o apertura de

investigación

No hay lugar a

corrección dado que son

hechos históricos.

Correctiva

Reiterar solicitudes de apoyo técnico a los sectores, indicando un

plazo máximo para la entrega de los conceptos técnicos de archivo

de indagación preliminar o apertura de investigación. 

4/01/2016 31/12/2016

Porcentaje  

de solicitudes 

de apoyo

No. de 

expedientes 

con 

reiteración 

de solicitud 

de apoyo 

técnico 

indicando 

plazo 

máximo para 

la entrega de 

los conceptos 

técnicos de 

archivo de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación 

/ No. de 

expedientes 

sin concepto 

técnico de 

archivo de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación

Porcentaje 100 Eficacia 0

Relación de Expedientes de Procesos 

Sancionatorios Activos Oficina Asesora 

Jurídica

50%

Mediante memorando 2016013335-3 se solicito aclaración y ajustes a 

4 de los conceptos técnicos de archivo de indagación preliminar o

apertura de investigación.

Mediante memorando 2016061186 del 27/09/2016, se solicitó

apoyo técnico al sector para archivar la indagación preliminar o abrir

una apertura de investigación respecto de la indagación preliminar

ordenada con Auto No. 1930 del 09/05/2012. Lo anterior, ya que el

CT. No. 12410 DE 2014, no tuvo en cuenta el inspección ordenada en

el Artículo segundo del mencionado Auto de indagación. A la espera

de Respuesta por parte del sector.

Mediante memorando 2016063372-3-000 se solicitó la elaboración

de los conceptos técnicos de apertura o de archivo de indagación

preliminar para 16 expedientes. sin embargo no se indico el plazo

máximo para su entrega, por tal razón no se reporta el avance del

100%, en el primer trimestre de la vigencia 2017, se enviaran las

reiteraciones correspondientes indicando la fecha de entrega.

Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
12/12/2012 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en

el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, en cuanto a

que el término de la indagación preliminar será

máximo de seis meses (6) y culminará con el archivo

definitivo o auto de apertura de la investigación

preliminar.

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Demora en la revisión de los proyectos

de actos administrativos de archivo de

indagación preliminar o apertura de

investigación, debido al volumen de

actos por revisar.

No hay lugar a

corrección dado que son

hechos históricos.

Correctiva

*Priorizar en el primer trimestre la revisión de los proyectos de

actos administrativos de archivo de indagación preliminar o de

apertura de investigación.

4/01/2016 30/06/2016

Porcentaje  

de Actos 

administrativ

os de archivo 

de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación 

expedidos

No de actos 

administrativ

os de archivo 

de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación 

expedidos / 

No. de 

expedientes 

con 

conceptos 

técnicos de 

archivo de 

indagación 

preliminar o 

de apertura 

de 

investigación 

al 31 de 

Porcentaje 100 Eficacia 0

Reportes del proceso Atención al 

Ciudadano - Relación de Expedientes 

de Procesos Sancionatorios Activos 

Oficina Asesora Jurídica

87,43%

De los 191 conceptos técnicos de archivo de indagación preliminar o

de apertura de investigación entregados a la Oficina Asesora Jurídica

incluyendo aquellos conceptos técnicos recibidos durante la vigencia

de 2016, con corte al mes de diciembre han sido expedidos 162 actos

administrativos, con base en conceptos técnicos de archivo de

indagación preliminar o de apertura de investigación, acogiendo 167

conceptos técnicos.

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
22/03/2016 NC REAL

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en

el Manual de Supervisión, específicamente para el

contrato 409 de 2013

Grupo 

Contratos 

Información incompleta en el

expediente contractual 

1) Incluir en los

Manuales de

Contratación y de

Supervisión, 

respectivamente, 

directrices relacionadas

con el cabal ejercicio de

la supervisión y el

manejo documental en

los expedientes

contractuales y

divulgarlas para su

conocimiento y

cumplimiento 

Correctiva

1) Modificar el manual de contratación y supervisión (25%)

2) Adoptar los Manuales mediante acto administrativo (25%)

3) Dar publicidad a los Manuales  (25%) 

4) Socializar los Manuales en la Entidad (25%)

19/04/2016 31/01/2017

Porcentaje  

de avance de 

las 

actividades 

propuestas

Numero de 

acciones 

ejecutadas / 

No. De 

acciones 

programadas 

(4)

Porcentaje 100 Eficacia 0
Resolución y Sistema de Gestión de 

calidad
0

El manual se encuentra a la fecha en realización de ajustes, después de 

las revisiones que se han surtido.
Vigente

N/A

Subproceso  

Planeación 

Estratégica

Auditoria 

interna
27/05/2016 NC REAL

Incumplimiento de la metodología definida en la

ficha técnica del indicador vigente reportado a

SINERGIA “Porcentaje de visitas de seguimiento a

proyectos con licencia ambiental en los sectores

priorizados”

Oficina 

Asesora 

Planeación

Al momento de elaborar la ficha

técnica del indicador no se tuvo en

cuenta realizar la descripción detallada

de las variables a medir 

No hay lugar a

corrección dado que son

hechos históricos.

Correctiva

Solicitar la modificación al DNP a través del Ministerio de

Ambiente de la ficha técnica del indicador de seguimiento de la

Entidad 

15/06/2016 30/09/2017
Ficha técnica 

modificada 

Ficha técnica 

modificada 
Cantidad 1 Eficacia 0 Autorización  DNP 0

Se solicitó la modificación de la ficha técnica del indicador al DNP a

través del Ministerio de Medio Ambiente en el mes de julio de 2016.

El MADS envió dicha solicitud en octubre de 2016. A la fecha no se

tiene autorización del DNP, por lo que se mantiene el seguimiento a la

respuesta. 

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
2/06/2016 NC REAL

Incumplimiento a los términos definidos para el

envío de la liquidación del servicio de evaluación.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

No se cuenta con un programa que

directamente tome los datos de la

solicitud para realizar la liquidación.

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

Correctiva

Implementar el modulo en SILA para liquidar de forma automática

el servicio de evaluación 

Modulo de Evaluación Cartera

   Análisis y Diseño de requerimientos  25%

   Liquidación  25%

   Modulo de trazabilidad financiera 32.95 días 10%

   Documentación 15.2 días (pruebas) 30%   

   Producción 23.2 días   10%

1/07/2016 30/12/2016

Porcentaje de 

avance de 

acuerdo a las 

cinco 

actividades 

establecidas 

para la 

implementaci

ón del 

modulo 

liquidador

Numero de 

actividades 

realizadas 

sobre 

numero de 

actividades 

programadas

.

Porcentaje 100 Eficacia 0 SILA 90%

Implementar el modulo en SILA para liquidar de forma automática el

servicio de evaluación 

Modulo de Evaluación Cartera

   Análisis y Diseño de requerimientos  25% - Completado

   Liquidación  25% - Completado 

   Modulo de trazabilidad financiera 32.95 días 10% - Completado

   Documentación 15.2 días (pruebas) 30%  - Completado

   Producción 23.2 días   10% - Pendiente

Se realizaron todas las pruebas al modulo, se realizaron los cambios

solicitados en las plantillas y formulario. Esta pendiente la

capacitación a los sectores y puesta en funcionamiento.

Vigente

N/A

Proceso 

Diseño y 

Desarrollo de 

Instrumentos

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Los productos de instrumentos dirigidos a usuarios

externos diferentes al Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible, no cumplen el procedimiento

IN-PR-1

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

El procedimiento anterior IN-PR-1

Versión 4 no diferenciaba en

definiciones ni actividades los TR

Específicos ni la consolidación de los

soportes en cada una de las etapas

Ajustar el

procedimiento IN-PR-1

Versión 4 incluyendo las

diferencias

Correctiva

Verificar la implementación del procedimiento IN-PR-1 Versión 5

con el fin de que se ajuste a las necesidades de la SIPTA. En caso de

evidenciar  la necesidad se ajustará nuevamente el procedimiento

18/04/2016 31/03/2017

Porcentaje de 

cumplimient

o del 

procedimient

o IN-PR-1 

Versión 5

No. De 

Instrumentos 

que cumplen 

con los pasos 

establecidos 

en el 

procedimient

o/No. De 

Instrumentos 

elaborados

Porcentaje 100 Eficacia 2 Plan de acción 100%

Verificar la implementación del procedimiento IN-PR-1 Versión 5 con

el fin de que se ajuste a las necesidades de la SIPTA. En caso de

evidenciar  la necesidad se ajustará nuevamente el procedimiento:

Se realizó la verificación de los pasos ejecutados en el desarrollo de los 

instrumentos genéricos como específicos y se evidenció la necesidad

de actualizar el procedimiento dando alcance a todas las actividades

que se desarrollan para la elaboración de los diferentes instrumentos.

El procedimiento se actualizó y se formalizó en el Sistema de Gestión

de calidad. En el seguimiento del III trimestre de 2016 se solicitó

ajustar el indicador dejándolo en términos de Avance en la

actualización del Procedimiento IN-PR-1 Versión 5. Teniendo en

cuenta este ajuste el porcentaje de avance para diciembre es del

100%. Ver soporte Intranet Procedimiento versión 6

Vigente - Se

va a medir a

2017 

aplicando la

formula 

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Seguimiento 

Auditoria 

interna
20/05/2016 MEJORA

Teniendo en cuenta que el procedimiento SP-PR-3

señala que en caso de considerarse necesario se

podrá ordenar "visita" se recomienda realizar

acciones de mejora asociada a documentar los casos

en los cuales se debe considerar pertinente y

procedente ordenar una visita o un seguimiento

documental para el seguimiento a las obligaciones

derivadas de los permisos otorgados de recolección

de especímenes de especies de la diversidad

biológica con fines de estudios ambientales.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. Falta de documentación sobre los

criterios para la realización y

priorización de visitas técnicas de

seguimiento en campo para los

permisos de recolección con fines de

estudios ambientales. 

2. Falta de personal técnico para la

ejecución de las actividades necesarias

para realizar vistas de seguimiento.

Establecer criterios  para 

la realización y

priorización de visitas

técnicas de seguimiento

en campo para los

permisos de recolección

con fines de estudios

ambientales.

De mejora

1. Documentar los criterios para la realización y priorización de

visitas técnicas de seguimiento en campo para los permisos de

recolección con fines de estudios ambientales.

2. Ejecución de 4 visitas piloto que permitan evaluar la pertinencia

de los criterios que se vayan estableciendo.

1/07/2016 3/03/2017

Criterios para 

la realización 

y priorización 

de visitas 

técnicas de 

seguimiento 

en campo 

para los 

permisos de 

recolección 

con fines de 

estudios 

ambientales.

N° de 

documentos 

generados

Cantidad 2 Eficiencia

no existe 

documento 

de 

lineamientos 

para ordenar 

visita de 

seguimiento 

SGC-MECI 60%

Se encuentra el documento de criterios para la priorización de visitas

de técnicas con un avance del 60%. Se encuentra en programación las

visitas de seguimiento.

Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Seguimiento 

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Incumplimiento en la gestión del cobro por

seguimiento documental dentro del procedimiento

de seguimiento a los permisos de recolección de

especímenes de especies de diversidad biológica con

fines de elaboración de estudios ambientales.

  

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. Falta de documentación sobre el

procedimiento de reporte de cobros

por seguimiento. 

Unificar en un solo

formato el reporte de

cobros de todo el

equipo de permisos

Correctiva

1. Incluir dentro del procedimiento SP-PR-3 las actividades

necesarias a ejecutar para informar y dejar registro de los

seguimientos efectuados. Estableciendo el modo, el medio y la

periodicidad para realizar dicho reporte.

1/07/2016 31/12/2016

Actualización 

del 

procedimient

o 

cambio de 

versión

Valor 

Absoluto
1 Eficiencia

el 

procedimient

o se 

encuentra en 

Versión 1

SGC-MECI 0%

Se incluirá en el procedimiento y según el memorando de financiera

que se enviara la programación de seguimientos los primeros diez

días del mes. 

Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Incumplimiento de los términos definidos en la

normatividad para la expedición del auto de inicio, el

auto de solicitud de información adicional y el auto

decisorio, para los permisos de recolección para

estudios ambientales y permisos de recolección no

comerciales. 

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. Desconocimiento de los tiempos de

norma para la ejecución de las

actividades.

2. Falta de personal administrativo y

técnico para la ejecución de las

actividades necesarias para dar

atención oportuna a las solicitudes y

cumplir los tiempos de norma.

No aplica Correctiva

1. Reinducción del procedimiento para la evaluación de los

permisos de recolección en relación a los tiempos de norma, al

personal a cargo de la creación de actividades y  su ejecución.

2. Realizar el análisis del número de personal faltante a fin de

evaluar alternativas para la incorporación de nuevo personal o la

redistribución de cargas laborales o contractuales.

1/05/2016 31/12/2016
Acciones 

realizadas

N° de 

acciones 

ejecutadas

Cantidad 2 Efectividad  SILA Y/O SOPORTES (según aplique) 50%

Cuando se realizo a revisión del grupo se evidencio que el faltante

eran las personas que se habían retirado de la entidad por lo cual se

realizo la contratación de las 4 persona. En la nueva contratación del

mes de septiembre se incluyeron 4 personas nuevas que reemplazan

las personas que se retiraron de este grupo desde el mes de abril.

(Catalina Arteaga  / contrato 661-2016, 

Jennifer Ardila Ayala / contrato 652-2016, Cristian Rincón Álvarez

Contrato 593-2016, Iván Arce González / contrato 658-2016). Avance:

50% de 50%. No hay avances en la actualización del procedimiento.  

Esta pendiente la reinducción del personal, aunque cada persona

conoce el procedimiento para realizar las labores propias de su cargo. 

Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Se presenta incumplimiento, teniendo en cuenta el

numeral 8 de los tres procedimientos aplicables a los 

permisos de recolección de especímenes de especies

de la diversidad biológica, teniendo en cuenta que

no se apertura los expedientes físicos.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. Falta de documentación sobre la

debida apertura de expedientes en

físico, especificando responsabilidades. 

Actualizar 

procedimiento
Correctiva

1. Incluir dentro del procedimiento SP-PR-3 las actividades

correspondientes a la debida apertura de los expedientes en físico,

estableciendo claramente los responsables de cada actividad. A

partir de la entrada en funcionamiento de SIGPRO ya no se reciben

documentos en físico, por lo tanto no se presentará de nuevo el

problema de la falta de actualización de los expedientes. 

1/07/2016 31/12/2016
Procedimient

o actualizado

No. De 

procedimient

os 

actualizados

Cantidad 1 Eficacia SGC-MECI 0%
La actualización del procedimiento de seguimiento está programada

para iniciarse en febrero. Avance: 0%.
Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Seguimiento 

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Incumplimiento por ejecución de actividades que no

están contempladas en el procedimiento de

seguimiento de los permisos de recolección de

especímenes de la diversidad biológica.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. No se ha actualizado el

procedimiento con respecto a los

nuevos lineamientos establecidos en la

Subdirección.

Actualizar 

procedimiento
Correctiva

Actualizar procedimiento el SGC y socializarlos con el equipo de

trabajo para su debido cumplimiento y entendimiento
1/07/2016 31/12/2016

Procedimient

os 

actualizados

No. De 

procedimient

os 

actualizados

Cantidad 1 Eficacia SGC-MECI 0%
La actualización del procedimiento de seguimiento está programada

para iniciarse en febrero. Avance: 0%.
Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Incumplimiento en cuanto a que los procedimientos

referenciados, están desactualizados frente a la

normatividad vigente.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. No se ha actualizado el

procedimiento con respecto a la

normativa vigente.

Actualizar 

procedimiento
Correctiva

Actualizar procedimiento el SGC y socializarlos con el equipo de

trabajo para su debido cumplimiento y entendimiento
1/07/2016 31/12/2016

Procedimient

os 

actualizados

No. De 

procedimient

os 

actualizados

Cantidad 1 Eficacia SGC-MECI 0%
La actualización del procedimiento de seguimiento está programada

para iniciarse en febrero. Avance: 0%.
Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
20/05/2016 NC REAL

Actas del Comité Evaluador de Beneficios Tributarios

sin firma de los miembros asistentes.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

1. No se sigue el procedimiento

establecido en el Artículo 10. Trámite

de las actas, de Resolución 1419 de

2015 . 

Firmar las actas

faltantes

1. Socialización de la reiteración de la no conformidad y del

procedimiento establecido en la mencionada Resolución.

2. Firma de las actas faltantes.

29/06/2016 1/08/2016
Acciones 

realizadas

N° de 

acciones 

ejecutadas 

Cantidad 2 Efectividad Coordinación Grupo 86%

No se ha logrado la firma de las 3 actas faltantes ya que la jefe de ese

momento de jurídica no ha hecho llegar los documentos. En la

actualidad las actas se están firmando en el comité posterior para no

tener atrasos nuevamente. Se solicitara apoyo de la dirección para

que la antigua jefe jurídica envié las actas. 

Vigente

N/A

Subproceso 

Comunicació

n Estratégica

Auditoria 

interna
29/08/2016 NC REAL

Incumplimiento en la publicación de información en

la web de la entidad.

Comunicacio

nes

Ausencia de lineamientos que

establezcan responsabilidades,

periodicidad y actualización de la

información requerida en la ley.

No aplica, ya que las

acciones obedecerán a

un plan de trabajo

ligado a las acciones

correctivas.

Correctiva

1. Elaboración de un instructivo, que defina la responsabilidad y el

flujo de la información hasta su publicación.

2, Solicitar a las áreas responsables la información actualizada para

cumplir con los requerimientos de ley que aún no se cumplen.

3. Realizar un acompañamiento a las áreas responsables para

establecer el plan de trabajo y cumplir a tiempo con los

requerimientos.

4. Informar a tiempo a la Dirección General acerca de los avances y

así mismo los insumos necesarios para poder cumplir con el plan

de trabajo en cada área encargada.

1/09/2016 30/06/2017

Porcentaje de 

avance en la 

actualización 

de 

contenidos 

de acuerdo 

con el 

requerimient

o de la ley 

1712 de 

2014

Número de 

link 

habilitados 

en el botón 

denominado 

"Transparenc

ia y acceso a 

la 

información 

pública"  / 

Número de 

requerimient

os de la ley 

1712 de 

2014 que 

apliquen a la 

entidad

Porcentaje 100% Eficacia 69%

Página web -  botón denominado 

"Transparencia y acceso a la 

información pública"  

93%

*El procedimiento para la actualización de la información en la página

web está en revisión teniendo en cuenta que se actualizará el manual

de comunicaciones de la ANLA el cual esta para aprobación de la

dirección.

*Se realizó el inventario de las sesiones/ítems de la página web que

por ley deben estar actualizados y se cumplió con su totalidad, a

excepción de aquellos que tienen relación con las tablas de retención

de la entidad.

*Según el inventario, existen 161 ítems de la página web y de estos

están actualizados 151. Lo que indica que faltan 10 que se seguirán

actualizando cuando sean aprobadas las tabla de retención por parte

del archivo general de la nación.

Vigente

Proceso 

Atención al 

Ciudadano

Auditoria 

interna
29/08/2016 NC REAL

Incumplimiento en el desarrollo del alcance al

seguimiento que el Grupo de Atención al Ciudadano

realiza respecto de las peticiones que ingresan y se

resuelven por las diferentes áreas de la entidad. 

Grupo de

Atención al

Ciudadano 

Inexistencia de herramienta para

ejercer el seguimiento y control.

No aplica corrección

dado que las

observaciones requieren

una acción correctiva,

no acciones inmediatas.

Correctiva

Diseñar herramienta de seguimiento y control de tiempos de

respuesta a DPE.

Seguimiento semanal a las áreas responsables de la respuesta a

DPE.

1/09/2016 31/12/2016

Seguimiento 

y control a 

tiempos de 

respuesta 

DPE

No.  

seguimientos 

realizados

Cantidad 16 Eficacia Correo electrónico 12

Se hizo seguimiento semanal a cada una de las áreas responsables de

la respuestas y se consolidó la herramienta con la información de

SILA, SIGPRO y lo reportado por cada dependencia.

Las entregas se hicieron así: Octubre los días 5, 13, 18, 25 y 31;

Noviembre los días 9, 24 y 30; diciembre los días 7, 15, 19 y 27.

Vigente

USO EXCLUSIVO DE 

CONTROL INTERNO PARA 

 PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO

Código: CG-F-3           

Versión: 2     

Última Actualización:

21/10/2015

DATOS GENERALES DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO U OPORTUNIDAD DE MEJORA ACCIONES INDICADORES SEGUIMIENTO IV TRIMESTRE 2016

Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible



NUMERO 

PROCESO 

SIGPRO 

(opcional)

Proceso ORIGEN

Fecha 

Detección 

(DD-MM-

AAAA)

Tipo de 

Hallazgo
Hallazgo o Mejora 

Responsabl

e de llevar a 

cabo las 

acciones

CAUSA RAIZ CORRECCION
TIPO DE 

ACCION
ACCIONES

FECHA 

INICIO

dd/mm/aaaa

FECHA 

FINAL

dd/mm/aaaa

NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA

UNIDAD DE 

MEDIDA
META

TIPO 

INDICADOR

LINEA 

BASE 
FUENTE DEL INDICADOR % Avance Descripción

Fecha de 

cierre

Observacio

nes 

USO EXCLUSIVO DE 

CONTROL INTERNO PARA 

 PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO

Código: CG-F-3           

Versión: 2     

Última Actualización:

21/10/2015

DATOS GENERALES DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO U OPORTUNIDAD DE MEJORA ACCIONES INDICADORES SEGUIMIENTO IV TRIMESTRE 2016

Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible

Proceso 

Administrativ

a, 

tecnológica, 

financiera y 

del talento 

humano

Auditoria 

interna
29/08/2016 NC REAL

Incumplimiento en el ejercicio de atención de la

correspondencia o COR, que implican el ejercicio del

derecho fundamental de petición.
Subdirección 

Administrativ

a y financiera 

La actividad de elaboración de

respuesta en SILA está parametrizada

únicamente para los expedientes en

trámite, para otras actividades como

Tutelas o información para

notificaciones no existe

parametrización.

No aplica corrección

dado que las

observaciones requieren

una acción correctiva,

no es posible completar

los datos que faltan del

informe a Junio dado

que el sistema SIGPRO

no lo está arrojando.

Correctiva

1. Solicitar a las dependencias que definan las actividades que

realizan que actualmente se están creando como COR

2. Gestionar ante el grupo de servicios administrativos la

parametrización de dichas actividades de tal forma que el

expediente COR no siga vigente.

3. Presentar la propuesta a la dirección para parametrización de

actividades 

4. Parametrizar el SILA con las nuevas actividades 

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

avance de las 

acciones 

definidas 

para la 

parametrizaci

ón del SILA 

No. De 

actividades 

ejecutadas / 

No. 

Actividades 

definidas (4) 

Porcentaje 100 Eficacia SILA 50

El grupo de servicios administrativos a través del área de tecnología,

hizo la parametrización de SILA, previa autorización de dirección

general. Se crearon expedientes para recepción de procesos judiciales,

tutelas, consultas previas, cobros coactivos y se definieron los tipos

documentales para poder eliminar el uso de COR, a partir del 2017 el

sistema no permite crear COR en el SILA.

Vigente

Proceso 

Atención al 

Ciudadano

Auditoria 

interna
29/08/2016 NC REAL

No se genera acuse de recibido las solicitudes que

recibe la entidad por medio electrónico y telefónico.

Grupo de

Atención al

Ciudadano 

La entidad no ha definido los

mecanismos para hacer la radicación

de peticiones verbales, dado que la

normatividad que regula dicho

requerimiento fue expedida en julio de

2016.

No aplica corrección

dado que las

observaciones requieren

una acción correctiva,

no acciones inmediatas.

Correctiva

1. Definir el mecanismo para la radicación de las peticiones

verbales 

2. Modificar el procedimiento con el fin de incluir la forma de

radicación de las peticiones verbales y las constancias de

respuesta.

3. Gestionar los mecanismos que permitan hacer la radicación de

peticiones verbales a partir del 1 de enero de 2017.

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

avance de las 

acciones 

definidas 

para el 

seguimiento 

de los DPE 

No. De 

actividades 

ejecutadas / 

No. 

Actividades 

definidas (3) 

Porcentaje 100 Eficacia Mecanismo implementado 33

El mecanismo fue definido y presentado al grupo de Tecnología se

discutió y se aprobó, sin embargo no fue posible operarlo hasta tanto

se contratará el Contac Center, evento que se dio hasta el 16 de enero

de 2017, luego de esta fecha se hizo reunión con el proveedor para

iniciar con la radicación y esto implica un desarrollo tecnológico que

solo podrá operarse en el mes de marzo. Se solicita a la Oficina

Asesora de Control Interno, considerar la ampliación de fecha de

cumplimiento hasta el mes de junio de 2017.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos definidos en el

manual de seguimiento ambiental de proyectos,

específicamente en lo relacionado con los

componentes prioritarios del seguimiento y el

resultado de los mismos descrito en los conceptos

técnicos emitidos por la Entidad. 

Grupo 

Agroquímico

s, proyectos

especiales 

Desactualización del manual frente a

las actividades especificas que

desarrolla el sector de Agroquímicos

No aplica corrección Correctiva

1. Definir con la Alta Dirección quien(es) son las Áreas Interesadas

que deben liderar los ajustes del Manual (SIPTA, Subdirección de

Evaluación y Seguimiento)

2. Definir una propuesta los aspectos objeto de ajuste del Manual

(SIPTA, Subdirección de Evaluación y Seguimiento)

3. Definir un Plan de Trabajo para los ajustes y gestión de la

Actualización del Manual.

1/10/2016 6/01/2017

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia
Archivo de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento.
30%

1. Actualmente el proceso de elaboración de la propuesta está en

cabeza de Jaime Enrique Correa Perez de la SIPTA con el apoyo de la

SES. 

2. Definir una propuesta los aspectos objeto de ajuste del Manual

(SIPTA, Subdirección de Evaluación y Seguimiento) 0% de 50%

3. Definir un Plan de Trabajo para los ajustes y gestión de la

Actualización del Manual. 0% de 20%

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos definidos en el

manual de seguimiento ambiental de proyectos,

específicamente en lo relacionado con los

componentes prioritarios del seguimiento y el

resultado de los mismos descrito en los conceptos

técnicos emitidos por la Entidad. 

Grupo 

Agroquímico

s, proyectos

especiales 

Desconocimiento del manual de

seguimiento por parte del personal

técnico que labora en el sector de

Agroquímicos

No aplica corrección Correctiva
Capacitación al grupo de agroquímicos sobre el Manual de

Seguimiento, sus  Formatos y lineamientos para su aplicación.
1/10/2016 2/01/2017 Capacitación 

No. De 

Capacitación 

Realizada

Cantidad 1 Eficacia Soportes del Sector 0%
El desarrollo de esta actividad depende de la adopción del manual

actualizado.
Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a lo establecido en el Protocolo de

asignación y reparto – Líderes de gestión,

específicamente con lo relacionado con atención a

requerimientos de Entes de Control. 

Grupo de

Energía, 

presas, 

represas, 

trasvases y

embalses 

El protocolo no contempla situaciones

atípicas de los proyectos en los que se

requiera de un grupo evaluador (Unión

Temporal), conocedora del mismo, que

deba atender el ECO, lo cual si esta

contemplado en los contratos.

No aplica corrección Correctiva

1. Actualizar los lineamientos del Protocolo de reparto, en relación

con el alcance de las Uniones Temporales en la Atención de ECO.

2. Socializar el Protocolo a las partes involucradas

1/09/2016 31/01/2017

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia Sistema de Gestión de Calidad 50

1. De acuerdo a la Expedición de la Resolución 60 se creo el Grupo de

Atención a respuesta Prioritarias, en el canalizará la respuesta a ECOS

y por tanto las Uniones Temporales ya no realizarían esta actividad.

2. El protocolo de reparto, se actualizó el día 14 de enero en el SGC

teniendo en cuenta entre otros lo descrito en el punto 1.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a lo establecido en el Protocolo de

inspectores ambientales, dado que la Entidad no ha

suministrado los elementos que le exige al inspector

ambiental y tampoco los ha establecido como una

obligación contractual a cargo del inspector,

exceptos los elementos de protección personal.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No hay coherencia entre lo que

contempla el Protocolo de Inspectores

y las obligaciones contractuales, en

relación con el suministro de los

elementos que le exige al inspector

ambiental.

No aplica corrección Correctiva

1. Definir con la Alta Dirección (Dirección, Subdirección

Administrativa y Financiera, Subdirección de Evaluación y

Seguimiento) los lineamientos en cuanto a exigibilidad y

suministro de Elementos a los Inspectores Regionales.

2. Actualizar de ser necesario, el Protocolo de Inspectores

Regionales en concordancia con las obligaciones contractuales.

3. Incluir de ser pertinente, precisiones en las obligaciones de los

contratos de los Inspectores Regionales en cuanto a elementos de

trabajo.

1/10/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia
Archivo de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento.
15%

1. Se realizó consulta con la Alta Dirección (Dirección, Subdirección

Administrativa y Financiera, Subdirección de Evaluación y

Seguimiento) sobre los lineamientos en cuanto a exigibilidad y

suministro de Elementos a los Inspectores Regionales, lo cual estaba

pendiente de definir la permanencia o no de la figura de inspección.

Una vez lo anterior se definirá en el contrato este tema.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento de los lineamientos establecidos en

el protocolo de inspectores ambientales,

específicamente en lo relacionado con los soportes

que deben quedar de la atención a una queja o

denuncia.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de conocimiento de los

supervisores de contrato y de los

inspectores regionales, relacionado con

los soportes que se deben dejar

(físicos, informáticos SILA) luego de la

atención a una queja o denuncia que

describe el protocolo

No aplica corrección Correctiva

Capacitación a supervisores de contrato e inspectores regionales

sobre el protocolo de inspectores, relacionado con los soportes

que se deben dejar (físicos, informáticos SILA) luego de la atención

a una queja o denuncia.

1/10/2016 31/12/2016 Capacitación 

No. De 

Capacitación 

Realizada

Cantidad 1 Eficacia
Archivo de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento.
0%

Previo Capacitación a supervisores de contrato e inspectores

regionales sobre el protocolo de inspectores, se efectuó modificación

la parametrización SILA para el reporte relacionado con los soportes

que se deben dejar (físicos, informáticos SILA) luego de la atención a

una queja o denuncia que se venia haciendo como Reporte de

Gestion. Se programará la capacitación

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento al numeral 11 de los contratos de

las uniones temporales. 

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No existe un protocolo o instructivo

que defina los lineamientos a los

supervisores de contrato de Uniones

Temporales, sobre que deben ejercer

para exigir el cumplimiento de la

cláusula 11 de los Contratos.

No aplica corrección Correctiva

1. Comunicación de la Subdirección a los supervisores de las UT

desde la Subdirección divulgando el Manual de Supervisión,

enfatizando el seguimiento al cumplimiento de los numerales de

los contratos.

2. Envío de correo electrónico de los supervisores de las UT a los

representantes legales recordando el cumplimiento del numeral 11

.

3. Definir y precisar los lineamientos para los nuevos contratos en

relación con los tiempos establecidos en la clausula 11 de las UT.

1/09/2016 31/01/2017

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia
Archivos de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento 
66%

1. Se realizó reunión con las uniones temporales a fin de enfatizar en

el tema presupuestal y de supervisión, de igual forma el grupo de

contratos realizó dos capacitaciones dirigidas a los Supervisores de

Contrato "Gestión de la Supervisión Contractual", en la que

participaron los lideres técnicos supervisores de las UT.

2. Los correos electrónicos se enviaran por parte de los lideres

técnicos a las UT vigentes en el 2017.

3. Para los nuevos contratos de UT, en el numeral 18 de las

actividades especificas se estableció el tiempo en que deben realizar

los ajustes solicitados.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Se han adelantado actividades del proceso de

evaluación de NDA y actividades de mejoramiento

sin contar con la liquidación y/o pago por parte del

usuario, la cual debe ser previa a las actuaciones de

la Autoridad. 

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Dentro del procedimiento EL-PR-5 no

se incluye la actividad de liquidación

y/o cobro del trámite por parte del

área encargada y se debe crear el

procedimiento de evaluación de los

CTM ya que la subdirección no lo tiene

establecido.

No aplica corrección Correctiva

1. Reporte de  pagos  de NDA y  CTM por parte del área financiera.            

2. Creación del procedimiento  para evaluación de CTM.                                                   

3. Revisar y ajustar el procedimiento EL-PR-5 , de manera que se

garantice dentro del proceso la liquidación y/o cobro para surtir el

tramite correspondiente a la evaluación del NDA.

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia N/A

Archivos de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento y

del grupo del área financiera

40%

1. Reporte de pagos de NDA y CTM por parte del área financiera para

el periodo

2. Se elaboró un borrador de procedimiento para evaluación de NDA

y CTM y se solicitó a la SIPTA un delegado para acompañar y

formalizar el procedimiento

3. Se está revisando y ajusto el procedimiento EL-PR-5, para revisar

con Financiera y SIPTA y Dirección General

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento del decreto 2041 de 2014 y del

decreto 1076 de 2015 en relación con los términos

definidos para que la ANLA se pronuncie después de

recibido un Informe de Cumplimiento Ambiental ICA.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No hay un Sistema de Información que

Detecte y Alerte cuando llega un ICA

bajo Decreto 2041 de 2014 compilado

1076 de 2015

No aplica corrección Correctiva

1. Desarrollar una herramienta que permita registrar la recepción

de los informes ICA que llegan bajo Decreto 2041 de 2014

compilado 1076 de 2015, para designar y programar y efectuar los

dentro de los tiempos establecidos después de recibido el ICA.

1/09/2016 6/01/2017
Herramienta 

desarrollada

No. De 

Herramienta 

desarrollada

Cantidad 100 Eficacia Soportes del Sector 0%

1. Se creo un formato que se llama Verificación de información ICA, el

cual se debe anexar en una actividad que se parametrizó en SILA con

el mismo nombre, teniendo en cuenta la premura de iniciar el control.

Sin embargo, se esta revisando el tema con el área de tecnología para

que la lista de chequeo quede integrada en el sistema y no sea un

archivo anexo a una actividad.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento con relación al inicio de los procesos

de investigación por infracciones ambientales, una

vez los profesionales lo consideran en los conceptos

técnicos de seguimiento.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Los lineamientos y funciones internas

establecidas, en relación con

actuaciones sancionatorias y con la

preparación de los actos

administrativos que se deban proferir

dentro del procedimiento de

investigación, preventivo y

sancionatorio ambiental, no están

suficientemente claras para las partes

interesadas.

Gestionar el avance de

los procesos de

investigación por

infracciones 

ambientales sobre los

casos reportados en la

Auditoria como no

efectuados (LAM2947,

LAM4005) e informar el

estado actual del

tramite sancionatorio.

Correctiva

1. Gestionar con la Alta Dirección y la Oficina Asesora Jurídica, la

revisión y eventual ajuste de los lineamientos internos y funciones

establecidas en relación con la preparación de los actos

administrativos que se deban proferir dentro del procedimiento de

investigación, preventivo y sancionatorio ambiental.

2. Divulgar a las Áreas Interesadas las revisiones y/o ajustes a lo

decreto en el punto 1.

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia NA
Archivo de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento.
30

La alta Dirección esta revisando en conjunto con la Oficina Asesora

Jurídica el tema, lo cual se verá reflejado en nuevo procedimiento de

Seguimiento..

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento en cuanto a solicitud de

obligaciones no procedentes en los conceptos

técnicos de seguimiento con visita.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No hay controles claros establecidos

para disminuir   la incoherencia entre

lo observado en las visitas de campo y

lo consignado en los conceptos

técnicos de seguimiento 

No aplica corrección Correctiva

1. Reunión de trabajo con los coordinadores y líderes técnicos con

el objeto de aumentar los controles en la coherencia de los

argumentos presentados en los conceptos técnicos de seguimiento 

2. Acompañamiento de los líderes técnicos a las UT en la

elaboración de los conceptos técnicos de Seguimiento

3. Reunión de trabajo con la SIPTA para formular capacitación

(reinducción) a las U.T sobre el diligenciamiento de los formatos y

enfatizar en la coherencia en los argumentos presentados en el

concepto técnico de seguimiento

1/09/2016 31/01/2017

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia NA
Archivos de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento 
83

1. Se han adelantado reuniones de trabajo con los coordinadores y

líderes técnicos.

2. Dentro del procedimiento de Evaluación y Seguimiento se

estableció este tema.

3. Se adelantan actividades con SIPTA y Dirección General para

formular socializar a los lideres técnicos el Procedimiento a fin de

enfatizar los temas de coherencia.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento por no cumplir los plazos definidos

en la norma, para manifestarse sobre la necesidad

del diagnóstico ambiental de alternativas (NDA) y

para realizar pronunciamiento del diagnóstico

ambiental de alternativas (DAA)

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de conocimiento sobre el tiempo

de la norma y el procedimiento

establecido para manifestarse en los

NDA y DAA.

No aplica corrección Correctiva

1-Revisar y ajustar el procedimiento EL-PR-5 , de manera que se

garantice dentro del proceso la liquidación y/o cobro para surtir el

tramite a la evaluación del NDA.                 

2-No asignar actividades hasta recibir el pago por parte del

usuario.

3-Divulgacion del procedimiento del tramite NDA y DAA / Tiempos

de la norma y su aplicación .                     

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia N/A

Archivos de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento y

del grupo del área financiera

50

1. Se encuentra en ajuste el procedimiento para ser emitido

oficialmente en el SGC

2. El líder Jurídico de cada Sector verifica antes de asignar la

actividades acto administrativo que la empresa haya realizado el

realizado el respectivo pago ya sea por servicio de evaluación o

seguimiento. 3. Durante enero se aprueba y

divulga el procedimiento

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a los tiempos establecidos para la

expedición del auto de inicio, la realización de la

visita, reunión de información adicional y expedición

del acto administrativo que define, en el trámite de

evaluación de la licencia ambiental.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de conocimiento sobre el tiempo

de la norma y el procedimiento

establecido sobre el tramite de

evaluación de la LA

No aplica corrección Correctiva

1. Divulgación del procedimiento establecido sobre la evaluación

de la LA/Tiempos de la norma y el impacto al interior de la entidad.

2. Control de tiempos por tramite.

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No de 

trámites 

resueltos en 

tiempos / 

número de 

trámites 

solicitados 

Porcentaje 100 Eficacia N/A

Archivos de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento y

del grupo del área financiera

90

1. Durante la construcción de la actualización al protocolo de

licenciamiento se hicieron reuniones con lideres técnicos y

coordinadores sobre los tiempos para emisión del auto de inicio y la

realización de la visita. El procedimiento aprobado está pendiente de

divulgación.  

2. Se lleva control de tiempo por parte de SES y la DG tiene un

profesional que realiza seguimiento a los sectores dando alertas.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

El procedimiento EL-PR-5 vigente se encuentra

incompleto y desactualizado.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Modificación de algunos lineamientos

en relación con la estructura de la

Entidad frente a la atención de

actividades y funciones frente al

procedimiento

Actualizar el

procedimiento
Correctiva

1. Revisar y actualizar los lineamientos del tramite de DAA de

acuerdo a la estructura y funciones vigentes de la Entidad

2. Actualizar el procedimiento

1/09/2016 31/12/2016Procedimiento actualizado
No. De 

Procedimient

os 

Cantidad 1 Eficacia
Archivo de la Subdirección de 

Evaluación y Seguimiento.
50

1. La Alta Dirección fijo los nuevos lineamientos para Atender los

diferentes pasos del tramite (Actuaciones Internas frente a Roles,

Funciones de Proceso). Se hizo divulgación del ABC con apoyo de

SIPTA

2. Se esta en actualización del Procedimiento de acuerdo con el punto

anterior y en línea con el procedimiento general de Licenciamiento.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a los términos establecidos en la

normatividad vigente para la evaluación de la

solicitud de la Audiencia pública en materia de

licencias y permisos ambientales. 

Así como el Incumplimiento de la norma de

inscripción de personas interesadas para intervenir

en audiencias públicas. 

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de conocimiento en el reparto

y/o distribución de la correspondencia

que llega a la Entidad y cuyo objeto es

la solicitud de una Audiencia Pública

Ambiental. En algunos casos, la

evolución y asignación de responsables

para atender el requerimiento lleva a

reprocesos de la actividad.

No aplica corrección Correctiva

1- Divulgación del manual y del procedimiento dispuesto para la

celebración de Audiencias Publicas Ambientales haciendo especial

énfasis en la etapa inicial la cual corresponde a la presentación de

la solicitud de audiencia.

2- Capacitación a lideres técnicos y jurídicos de cada uno de los

sectores sobre el procedimiento y atención de solicitudes de

Audiencias Publicas Ambientales.

1/09/2016 31/01/2017

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia NA Listados de asistencia 0 Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento por parte de la entidad, de los

términos establecidos en la norma para

pronunciarse sobre la solicitud de definición de CTM  

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Se debe crear el procedimiento de

evaluación para la evaluación de los

CTM ya que la subdirección no lo tiene

establecido.

No aplica corrección Correctiva
1. Creación del procedimiento  para evaluación de CTM.   

2. Divulgación del procedimiento  para la evaluación de CTM.                                   
9/09/2016 31/12/2016

Procedimient

o

Porcentaje de 

Avance de las 

Acciones 

Definidas

Porcentaje 100 Eficacia NA Procedimiento 80

1, El sector Infraestructura remitió el borrador de Procedimiento y el

Formato de CTM. Al SGC quedo en firme el Formato de Concepto

Técnico de Mejoramiento. Pendiente su aprobación e inclusión al SGC.

2. Pendiente Divulgación.

Vigente

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento al procedimiento de cobro y

recaudo dado que no se realizan oportunamente los

cobros a los seguimientos realizados.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No hay lineamientos documentados y

claros sobre las actividades necesarias

previas que debe realizar la

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento para informar al Área

Financiera sobre el cobro de los

servicios de seguimiento

1.Verificar si los (22)

cobros reportados en la

Auditoria como no

efectuados, no fueron

realizados y definir

cuales están

efectivamente 

pendientes de cobro

(Sectores Minería e

Infraestructura).

2. Solicitar al Área

Financiera el cobro de

los mismos (Sectores

Minería e

Infraestructura)..

3. Efectuar el cobro de

los seguimientos

pendientes de cobro (A 

Correctiva

1- Documentar los lineamientos que debe surtir la subdirección de

evaluación y seguimiento (sectores) en conjunto con el área

financiera para que la información remitida permita efectuar de

manera oportuna los cobros de seguimiento. (60%)

2- Definir y estandarizar los formatos para remitir la información al

Área Financiera por parte de la subdirección de evaluación y

seguimiento. (30%)

3- Socializar los lineamientos y formatos definidos a las áreas

involucradas. (10%)

1/09/2016 31/12/2016

Avance del 

Plan de 

Trabajo 

Definido en 

las Acciones

No Acciones 

Realizadas / 

No Acciones 

Programadas 

Porcentaje 100 Eficacia Sistema de Gestión de Calidad 90

Dentro del procedimiento de Evaluación y Seguimiento se incluyo el

paso para informar a financiera para el cobro de los respectivos

servicios.

El área financiera incluyo el formato en el cual se remite información

de cobros por parte del Reparto.

Esta pendiente socializar

Vigente

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
29/07/2016 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos definidos para la

liquidación de los costos por servicios de evaluación.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

Las solicitudes de Servicio de

Evaluación no contiene la información

suficiente para determinar cual es la

tabla que se debe utilizar de acuerdo a

la Resolución 0324 del 17 de marzo de

2015.

Debido a que las

liquidaciones 

pertenecen a vigencias

anteriores no se puede

realizar corrección de las 

mismas.

Correctiva

1. Definir una lista con aquellos ítems que el usuario debe

informar, y que actualmente no están contemplados en la solicitud

de liquidación. 

2. Incluir en el nuevo formato de solicitud de liquidación los ítems

definidos en el primer numeral.

3. El nuevo formato será Publicado en la página de la ANLA

1/09/2016 31/12/2016

Porcentaje de 

avance en la 

definición y 

publicación 

del nuevo 

formato

Número de 

acciones 

completadas

/Número de 

acciones 

formuladas

Porcentaje 100 Eficacia
VITAL

PAGINA ANLA
90%

El plan de mejoramiento para esta no conformidad esta asociado a la

implementación del modulo de Liquidación por servicio de evaluación.

Las actividades desarrolladas son:

1. Definir una lista con aquellos ítems que el usuario debe informar, y

que actualmente no están contemplados en la solicitud de

liquidación: Revisión del Formato solicitud liquidación Acta No. 4 del

28 de abril de 2016   - Completado

2. Incluir en el nuevo formato de solicitud de liquidación los ítems

definidos en el primer numeral: Revisión del Formato solicitud

liquidación Acta No. 5 del 28 de junio de 2016   - Completado

3. El nuevo formato será Publicado en la página VITAL 10% - Pendiente

Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
22/05/2015 NC REAL

Incumplimiento de los términos definidos en la

normatividad para la expedición del auto de inicio y

la expedición del permiso.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

Falta implementar el seguimiento a

los nuevos profesionales contratados

para atender las solicitudes radicadas

para el permiso de recolección de

especímenes de especies de diversidad

biológica tanto para fines de

elaboración de estudios ambientales,

como para fines de investigación no

comercial

No aplica Correctiva

1. Hacer seguimiento a los profesionales nuevos encargados de

efectuar el trámite, a efectos de evidenciar si son suficientes para

atender el número de solicitudes que son radicadas en razón de

cumplir con los tiempos estipulados por Ley para la expedición del

auto de inicio y la expedición del permiso.

2. Análisis de los resultados del seguimiento sobre los

profesionales que intervienen en la expedición de auto de inicio y

resoluciones que otorgan o niegan el permiso. 

15/10/2016 31/12/2016

Seguimiento 

a los tiempos 

de evaluación 

del nuevo 

grupo de 

profesionales 

involucrados 

en la 

expedición 

del auto de 

inicio y la 

expedición 

del permiso.

Porcentaje de 

mejora en 

días 

promedio de 

respuesta 

sobre días 

promedio 

históricos en 

la expedición 

del auto de 

inicio y la 

expedición 

del permiso.

Porcentaje 100 Eficiencia 0% SILA 0% No es posible calcular el avance en esta actividad Vigente
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
15/11/2013 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo décimo segundo de la Resolución 751 de

2015 en cuanto a que se evidenciaron legalizaciones

de comisiones que superan los tres días hábiles

establecidos siguientes a la finalización de la

comisión.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

Se programan y efectúan comisiones

de campo seguidas, razón por la cual

no es posible efectuar la legalización

dentro de los 3 días hábiles siguientes

al termino de la comisión o viaje. 

No aplica Correctiva

1. Solicitar a la Subdirección Administrativa y Financiera reportar a

la SIPTA el listado de funcionarios o contratista que no han

efectuado la legalización de la comisión, por lo menos un día antes

de su vencimiento.  

2. Solicitar a la Subdirección Financiera se socialice la

obligatoriedad de cumplir con lo dispuesto en la a Resolución 751

de 2015., y adicionalmente el procedimiento de autorizaciones de

viaje en comisión a funcionarios y contratistas de la Subdirección

de Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites. 

3. Hacer el requerimiento al funcionario o contratista pendiente de

legalizar la comisión en atención a lo reportado por la Subdirección

Administrativa y Financiera. 

1/10/2016 31/12/2016

% Porcentaje 

de 

Comisiones 

Legalizadas 

en tiempo

1: Numero 

de 

(Comisiones 

legalizadas 

en tiempo ( 

dentro de los 

3 días) por 

funcionarios 

y contratistas 

/Total de 

Comisiones 

Legalizadas 

por 

funcionarios 

y 

contratistas)

*100% 

Porcentaje

Aumentar el 

porcentaje de 

cumplimient

o en un 8%

Eficiencia 87%
Subdirección Administrativa Y 

financiera (Comisiones)
0

En el último tirmestre se legalizaron tres comisiones por los

profesionales de permisos, de estas 3 comisiones todas fueron

legalizadas por fuera de tiempos.

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Documental

Auditoria 

SGC
19/08/2016 NC REAL

2. No se evidencia la implementación del mecanismo

establecido en el procedimiento SG-PR-2 “Control de

registros” para el control de los registros del SGC,

incumpliendo con lo establecido en el numeral 4.2.4

Control de registros de la NTCGP 1000.

Oficina 

Asesora 

Planeación

Dado a que las TRD no han sido

convalidadas por el AGN, se estaba a la

espera de la respuesta por el AGN para

proceder a diligenciar el listado

maestro de registros, sin embargo, las

TRD fueron aprobadas por la ANLA en

Comité de Desarrollo Administrativo y

con ese instrumento la entidad a

iniciado la estructuración del control

de registros en archivo físico y en

SIGPRO

No aplica Correctiva

1. Realizar el diligenciamiento del Listado maestro de Registros SG-

F- 4, basado en las  TRD aprobadas 

2. Realizar la divulgación a los procesos acerca del contenido de las

TRD y el  Listado maestro de registros

15/10/2016 30/12/2016

Implementaci

ón de 

acciones 

Acciones 

realizadas/ 

Acciones 

definidas

Porcentaje 100 Eficacia

Listado maestro de Registros 

diligenciado

Registro de divulgación

25%

En el mes de Noviembre de 2016 se realizo el diligenciamiento del

formato SG-F- 4, basado en lo establecido en las TRD que fueron

actualizadas en el mes de agosto de 2016 en razón al cambio de

Estructura de la entidad y aprobadas por la Entidad en Comité. Sin

embargo, por concepto emitido por la AGN el día 21 de Noviembre de

2016 solicitando nuevos ajustes, se debe realizar la actualización del

listado maestro de registros y la divulgación a los procesos del

contenido del mismo, una vez sean aprobadas las TRD por la AGN.  

El día 1 de Febrero de 2017 se radicaron en la AGN los ajustes a las

TRD.

Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

No se evidencia dentro del análisis de los datos del

sistema de gestión para el proceso de licenciamiento

ambiental la aplicación de indicadores de efectividad

asociados principalmente a la satisfacción del cliente

literal a) del numeral 8.4 de la norma ISO 9001:

2008 y NTCGP 1000 : 2009

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de formación de los profesionales

en el desarrollo de indicadores de

efectividad. 
No aplica Correctiva

Capacitación que suministre el conocimiento y las herramientas

para el  desarrollo e implementación de indicadores.
15/01/2016 31/03/2017

Capacitaciòn

_Indicadores

Número de 

capacitacione

s 

Cantidad 1 Eficacia Listado de asistencia 0 Esta actividad se podrá adelanta una vez se cuente con los

lineamientos de la Alta Dirección al Respecto
Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

No se evidencia dentro del análisis de los datos del

sistema de gestión para el proceso de licenciamiento

ambiental la aplicación de indicadores de efectividad

asociados principalmente a la satisfacción del cliente

literal a) del numeral 8.4 de la norma ISO 9001:

2008 y NTCGP 1000 : 2009

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No existen directrices claras de la Alta

dirección en relación a la medición de

la efectividad en el proceso .
No aplica Correctiva

Mesas de trabajo para determinar la viabilidad y uso de

indicadores de efectividad para el proceso de gestión de

licenciamiento ambiental ( actores invitados la Alta Dirección,

proceso de gestión de la calidad, control a la gestión, atención al

ciudadano, gestión de instrumentos y gestión de licenciamiento

ambiental).

15/04/2017 30/05/2017

Reuniones 

viabilidad 

indicadores 

de 

efectividad

Número de 

reuniones 

realizadas 

/Número de 

reuniones  

planeadas * 

100 

Porcentaje 100 Eficacia Listado de asistencia 0
Se efectuó reunión en la Alta Dirección para socializar la necesidad de

implementar un indicador que mida la efectividad del proceso, a la

espera de lineamientos

Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

No se evidencia dentro del análisis de los datos del

sistema de gestión para el proceso de licenciamiento

ambiental la aplicación de indicadores de efectividad

asociados principalmente a la satisfacción del cliente

literal a) del numeral 8.4 de la norma ISO 9001:

2008 y NTCGP 1000 : 2009

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

No existen directrices claras de la Alta

dirección en relación a la medición de

la efectividad en el proceso . No aplica Correctiva

Una vez desarrolladas las actividades anterior se determinará la

construcción de la herramienta de medición que permita medir la

efectividad relacionados con los subprocesos de Evaluación y

Seguimiento.

1/07/2017 31/07/2017
Hoja de vida 

indicadores 

Número de 

indicadores 

con hoja de 

vida  

realizados 

/Número de  

indicadores 

definidos * 

100 

Porcentaje 100 Eficacia Hojas de vida 0 Esta actividad se podrá adelanta una vez se cuente con los

lineamientos de la Alta Dirección al respecto
Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

Durante la revisión documental se evidencio el uso

de formatos y procedimientos obsoletos durante el

proceso de atención de solicitudes bajo los

procedimientos el-pr-5 ,el -PR -3 específicamente el

formato el- F- 5  

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de divulgación sobre la

actualización del uso de los formatos

en los procedimientos del proceso de

gestión de LA.

No aplica Correctiva

Capacitación en la actualización a los coordinadores sobre la

importancia del uso de los formatos establecidos en los

procedimientos EL- PR -3 y EL- PR -5  

15/11/2016 30/11/2016

Capacitación  

Formatos 

SGC 

Número de 

capacitacione

s 

Cantidad 1 Eficacia Listado de asistencia 0

Teniendo en cuenta que no se había consolidado la aprobación del

procedimiento EL-PR-3 (aprobado en enero 2017) y del EL-PR-5

(pendiente de elaborar hasta consolidar el anterior), se procederá a

divulgar y capacitar sobre el EL-PR-3 en febrero 2017 y sobre el EL-PR-

5 posterior a su actualización y aprobación.

Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

Durante la revisión documental se evidencio el uso

de formatos y procedimientos obsoletos durante el

proceso de atención de solicitudes bajo los

procedimientos el-pr-5 ,el -PR -3 específicamente el

formato el- F- 5  

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento 

Falta de divulgación sobre la

actualización del uso de los formatos

en los procedimientos del proceso de

gestión de LA.

No aplica Correctiva

Envío trimestral a través del correo electrónico a los grupos

internos, transversales, evaluadores técnicos, documentales,

ternas y supervisores sobre el uso de los formatos establecidos en

los procedimientos EL- PR- 3 y EL- PR- 5.  

15/11/2016 15/05/2017

Fomentar  

gestión 

documental 

SGC 

Número de 

envíos 
Cantidad 3 Eficacia Correos electrónicos 0

Teniendo en cuenta que no se había consolidado la aprobación del

procedimiento EL-PR-3 (aprobado en enero 2017) y del EL-PR-5

(pendiente de elaborar hasta consolidar el anterior), se procederá a

enviar copiar del EL-PR-3 en febrero 2017 y sobre el EL-PR-5 posterior

a su actualización y aprobación.

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Documental

Auditoria 

SGC
19/08/2016 NC REAL

3. Incumplimiento en el mantenimiento de los

registros dentro de los expedientes físicos

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

El proceso de notificación de Actos

Administrativos esta influenciado por

factores externos asociado a la

presencia de terceros que son los que

deben notificarse. Por lo que el

mantener el control de registros

dentro de los expedientes depende de

la culminación del proceso de

notificación para el caso de Actos

Administrativos que acogen conceptos

técnicos

No aplica Correctiva

Realizar divulgación mediante tipos, respecto de la importancia

que tiene el envío de documento al archivo a tiempo para que sean

incorporados en los expedientes.

A través de TIPS socializar el tiempo que demanda el proceso de

notificaciones, y las implicaciones que tiene para el proceso de

actualización de expedientes, de tal forma que las áreas auditoras

tengan presente el proceso con el fin de orientar hallazgos en las

auditorias.

26/10/2016 30/12/2016

Implementaci

ón de 

acciones 

Número de 

tipos 

publicados/N

úmero de 

tipos 

realizados

Porcentaje 100 Eficacia

tipos publicados por la intranet y las 

pantallas para difusión de información 

con las que cuenta la ANLA

75%

Se remiten 4 tips que inician con socialización de conceptos de

archivo, de los cuales se publicaron 3 y el cuarto se publicara en el

mes de enero del 2017, en la fecha  relacionado con notificaciones

Vigente

N/A

Proceso 

Control 

Interno 

Disciplinario

Auditoria 

SGC
22/08/2016 NC REAL

No se evidencia que las actividades de planeación

consignadas en la caracterización del proceso

correspondan al desarrollo de las actividades en la

etapa de planeación, incumpliendo con lo

establecido en el numeral 4.1 literales b) y f) de la

NTCGP 1000

Subdirección 

Administrativ

a y financiera

- 

Disciplinarios

Teniendo en cuenta que Control

Interno Disciplinario no se encuentra

creado como un grupo de trabajo, por

lo tanto no se ve reflejado en el

organigrama institucional y esto hace

que no se pueda publicar la

información suministrada por el área y

por esta razón la directriz interna fue

que el área ya no definiera un Plan de

acción, sin embargo, de acuerdo a esta

directriz no se tuvo en cuenta la

actualización de la caracterización del

proceso y establecimiento de una

herramienta que permitieran la

planificación del proceso 

Correctiva

Se realizará una modificación a la caracterización del proceso en lo

concerniente al plan de acción, y en su lugar se dispondrá efectuar

un plan de trabajo anual, en el cual se incluirán las actividades a

realizar durante la vigencia 2017, en atención a la recomendación

efectuada por la Oficina de Planeación, toda vez que el Proceso de

Control Interno Disciplinario no se ve reflejado dentro del

organigrama institucional.

20/01/2017 15/03/2017

Modificación 

de la 

caracterizació

n.

Modificación 

de la 

caracterizació

n, 

debidamente 

aprobada.

Porcentaje 1 Eficacia
Documento de modificación aprobado 

por la Oficina de Planeación.
75%

Teniendo en cuenta que la actividad a desarrollar es la corrección a la

caracterización del proceso, tenemos que estas correcciones ya se

llevaron a cabo y la Oficina de Planeación hizo unos ajustes a la

misma, en los cuales se esta trabajando por parte del Grupo de

Control Interno Disciplinario 

Vigente

N/A

Subproceso 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

Inconsistencia en los formatos AS-F-1 y AS-F 7,

utilizados en el procedimiento de sancionatorio

ambiental.

Oficina 

Asesora 

Planeación

Se duplicó el código del formato

debido a que no se revisó la coherencia

del contenido de lo mismos.

Revisar los formatos y

actualizarlos en el

SIGPRO e Intranet

Correctiva
Se revisarán y actualizarán los formatos de acuerdo con los

lineamientos definidos por el Sistema de Gestión de la Calidad
15/10/2016 30/12/2016

Actualización 

de formatos

Formatos 

actualizados

Valor 

Absoluto
1 Eficacia N/A SIGPRO 0

Debido a que el procedimiento sancionatorio ambiental AS-PR-1 se

actualizo en el mes de noviembre de 2016 de acuerdo a las nuevas

directrices de la Dirección, se inició y se continua con la revisión de los

formatos por el proceso de Actuaciones sancionatorias. Hasta el

momento no han sido formalizados los cambios de los formatos en el

SGC.

Vigente

N/A

Subproceso 

Procesos 

coactivos

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

No se evidencia la revisión y actualización de la

documentación del subproceso de Gestión Jurídica,

incumpliendo con lo establecido en el numeral 4.2.3

Control de documentos de la NTC GP 1000

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Falta de reglamentación sobre la

actividad relacionada con el recaudo de

valores por vía coactiva, en donde

participa el área presupuestal.

No aplica Correctiva

Expedir la resolución mediante la cual se incorpora y modifica el

manual actual, estableciendo la forma y puntos de control para la

actividad relacionada con el recaudo, en la cual interactúa la OAJ y

el área presupuestal. La misma se encuentra en revisión.

3/10/2016 31/12/2016

Resolución 

Manual 

Cobro 

Coactivo

Cantidad 1 Eficacia
Relación de Procesos Coactivos Activos 

Oficina Asesora Jurídica
0

Se aprobó proyecto de acto administrativo mediante el cual se

modifica la Resolución No. 1721 del 30 de diciembre de 2015 y se

adopta el Manual de Cobro Persuasivo y Cobro Coactivo de la ANLA,

sin embargo, a 31 de diciembre de 2016, no fue expedido en virtud a

que se encuentra en etapa final de revisión el Manual por parte de la

Subdirección Administrativa y Financiera (Grupo de Finanzas y

Presupuesto) y Oficina Asesora Jurídica de la ANLA, a fin de ajustar

puntos de control en lo que refiere a términos de exigibilidad del

título ejecutivo, inicio de la gestión de cobro en etapa persuasiva,

actualización de procedimientos frente a la innovación tecnológica y

avance normativo legal aplicable para el procedimiento, facultad

potestativa del Comité de Normalización de Cartera de la ANLA, para

aprobar o desaprobar las solicitudes presentadas por los ejecutados

en cualquiera de las etapas de cobro (persuasivo o coactivo) para la

suscripción de acuerdo o facilidad de pago, tasas diferenciales de

interés de plazo para la amortización del pago de las obligaciones

suscritas en los acuerdos o facilidad de pago y procedimiento para

declaratoria de incumplimiento de los acuerdos de pago otorgados

por la ANLA.   

Vigente

N/A

Subproceso 

Procesos 

coactivos

Auditoria 

SGC
18/08/2016 NC REAL

Los indicadores desplegados en el proceso Gestión

Jurídica no están analizando los datos apropiados

para demostrar la Conveniencia, adecuación,

eficiencia del proceso, incumpliendo en lo

establecido en el numeral 8.4 Análisis de datos de la

NTCGP 1000

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Información reportada se tomó en

función de un número de procesos

mayor al realmente gestionable.

No aplica Correctiva

Modificación Hoja de vida de los indicadores bajo los cuales se

indica la gestión de procesos mensual. Verificación de los

porcentajes que corresponden al denominador de cada uno de los

indicadores, para que la información que se reporte sea realmente

efectiva y orientadora para la toma de decisiones.

3/10/2016 31/12/2016
Modificación 

indicadores
Cantidad 1 Eficacia

Relación de Procesos Coactivos Activos 

Oficina Asesora Jurídica
0

Se esta llevando a cabo al revisión y evaluación de los indicadores del

SGC vigentes para el 2016, así como la información histórica respecto

del recaudo de la jurisdicción coactiva.

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Administrativ

a

Auditoria 

SGC
17/08/2016 MEJORA

Se evidencia falta de capacitación y entrega a los

técnicos de los manuales de manejo para el uso de

equipos de medición encampo.

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

Falta de capacitación igualmente para

la parte administrativa, ya que la

capacitación es un tema de Geomática.

El Grupo de Servicios Administrativos

solo se encarga del almacenamiento

pero no de capacitar al funcionario.

El día 10 de Noviembre

se va a realizar por parte 

de Geomática, una

capacitación para el uso

eficiente de los equipos

de medición.

Preventiva

1. Publicar el Manual de Uso de los GPS en Intranet

. 2. Socializar el Manual de Uso y capacitar a los Funcionarios sobre

el buen uso de los GPS                           

10/10/2016 30/01/2017

Porcentaje 

avance de las 

actividades 

definidas 

Acciones 

realizadas  / 

Acciones 

programadas

Porcentaje 1 Eficiencia 0 0

se encuentra programada para realizar la capacitación el 25 de enero

de 2017 y realizar la correspondiente socialización y publicación del

manual del uso de los GPS.

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

No se identificaron para algunos contratos, los

informes periódicos de actividades, que para su pago 

deben contar previamente con la aprobación del

supervisor.

Durante la revisión se identificaron contratos

terminados que no cuentan con el informe final de

supervisión.

Grupo 

Contratos 

En ocasiones los supervisores no

realizan el envío de los informes al

expediente del contrato

Requerir a los

supervisores para que

remitan los informes a

los expedientes de los

contratos 

Corrección

Recordar mediante comunicación escrita a los supervisores de

contratos el deber que tienen de remitir la documentación al

expediente de los mismos, incluyendo el informe final de

supervisión

12/01/2016 07/30/2017

Envío de 

comunicació

n 

Número de 

comunicacio

nes enviadas

Cantidad 1 Eficacia 0 SIGPRO 0
Se está a la espera de la adopción del nuevo manual de contratación y

supervisión para emitir la comunicación correspondiente.
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Incumplimiento a los principios de economía y

responsabilidad establecidos en el Estatuto de

Contratación, por falta de planeación contractual,

que lleva a adelantar durante la misma vigencia

masivas Adiciones y Prórrogas de contratos, que son

necesarios para cumplir los fines de la Entidad.

Grupo 

Contratos 

Situaciones imprevistas que generan la

necesidad de modificar los contratos

No aplica teniendo en

cuenta que los trámites

ya fueron surtidos

Corrección

Recordar mediante comunicaciones escritas a los supervisores,

Jefes de las dependencias, Coordinadores y demás participes del

sistema de compras públicas, sobre el deber de cumplimiento de

los principios.

12/01/2016 07/30/2017

Envío de 

comunicacio

nes 

Número de 

comunicacio

nes enviadas

Cantidad 2 Eficacia 0 SGC 0
Se está a la espera de la adopción del nuevo manual de contratación y

supervisión para emitir la comunicación correspondiente.
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Incumplimiento en el archivo y custodia de las Actas

del Comité Asesor de contratación.

Grupo 

Contratos 

Falta de un término establecido para

elaborar y suscribir las actas 

No aplica teniendo en

cuenta que a la fecha las

actas reposan en el

archivo correspondiente

Corrección
Establecer en el Manual de Contratación el plazo para elaborar y

suscribir las actas del comité asesor de contratación
11/11/2016 07/30/2017

Plazos 

establecidos

Manual de 

contratación 

adoptado 

Cantidad 1 Eficacia 0 SGC 0

En el borrador del nuevo Manual se establece el plazo, no obstante el

mismo se encuentra en etapa de ajustes para su adopción y

publicación

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Incumplimiento a las normas archivísticas y políticas

documentales de la ANLA en los expedientes

contractuales.

No se identificó en 11 de las carpetas de los

contratos revisados, los memorandos u oficios de

designación de supervisión. Por otra parte, se

identificó en 12 de los contratos, que los

memorandos de designación se encuentran sin fecha

o sin fecha legible, lo que no permite identificar la

fecha de inicio de la supervisión

Grupo 

Contratos 

Falta de personal idóneo para el

archivo y custodia de los documentos,

dado el volumen de los mismos.

Incluir los memorandos

en los casos que aplique
Corrección

Trasladar el archivo del Grupo de Contratos a la dependencia

competente, con las siguientes actividades:

1. Planeación de la entrega con el Grupo de Servicios

Administrativos

2. Entrega física del archivo de contratos

3. Suscripción del documento correspondiente en el que conste la

entrega y traslado definitivo del archivo.

11/11/2016 07/30/2017

Porcentaje de 

avance de las 

actividades 

propuestas

Numero de 

actividades 

ejecutadas / 

No. de 

actividades 

programadas 

Porcentaje 100% Eficacia 0 Actas y documentos suscritos 33%
Se realizó la planeación de la entrega con el Grupo de Servicios

Administrativos 
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Incumplimiento a al procedimiento GC-PR-7,

específicamente en lo relacionado con la política de

operación que define que en las carpetas de

contratos debe reposar la lista de chequeo

debidamente diligenciada por el grupo de contratos.

Grupo 

Contratos 

Falta de capacidad operativa para

diligenciar los formatos dado el

volumen de trámites

Inclusión de la lista de

chequeo de las carpetas

correspondientes

Corrección Actualizar el procedimiento correspondiente 11/11/2016 07/30/2017

Procedimient

o ajustado e 

incluido en el 

SGC 

Número de 

procedimient

os

Cantidad 1 Eficacia 0 SGC 0
Se esta adelantando la elaboración de un nuevo procedimiento, a la

fecha no se ha adoptado.
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

No se realiza seguimiento periódico al Plan Anual de

Adquisiciones de la Entidad- PAA.

Subdirección 

Administrativ

a y financiera 

Falta de personal para realizar

seguimiento

El seguimiento se hacen

forma cuatrimestral de

las adquisiciones

realizadas frente a lo

programado. No aplica

corrección teniendo en

cuenta que a la fecha se

han realizado los

seguimientos 

correspondientes, tal

como consta en las

actas.

Corrección

Seguimiento bimensual de cada área para comprobar el

cumplimiento de la programación de las actividades incluidas en el

PAA  

11/11/2016 12/31/2017

Seguimiento 

realizado a 

las 

actividades 

de cada área 

incluidas en 

el PAA 

Seguimientos 

de 

cumplimient

o internos  

realizados / 

Seguimientos 

programado

Cantidad 6 Eficacia 0

Informes  levantados

para el seguimiento 0
Los reportes al Plan Anual de Adquisiciones iniciaran a partir del 28 de

febrero con una periodicidad Bimensual.
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Falta de Seguimiento y Control a las políticas y

procedimientos en materia de contratación,

específicamente en materia de supervisión

Grupo 

Contratos 

Desconocimiento de las consecuencias

que conlleva incumplir los deberes de

supervisión

No aplica dado que se

trata de reformulación
Corrección

Elaborar circular para firma de la Subdirectora Administrativa y

Financiera, en la que se indiquen las consecuencias del

incumplimiento de los deberes como supervisor, dirigida a todos

los participes del sistema de compras publicas

12/01/2016 07/30/2017
Envío de 

circular 

Numero de 

circulares 

enviadas

Cantidad 1 Eficacia 0 SIGPRO 0
Se está a la espera de la adopción del nuevo manual de contratación y

supervisión para emitir la circular correspondiente.
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Falta de Seguimiento y Control a las políticas y

procedimientos en materia de contratación,

específicamente en materia de supervisión

Grupo 

Contratos 

Desconocimiento de las consecuencias

que conlleva incumplir los deberes de

supervisión

No aplica dado que se

trata de reformulación
Corrección

Mesas de trabajo con los supervisores para cada una de las

dependencias de la entidad así:

1. Subdirección Administrativa y Financiera

2. Subdirección de Evaluación y Seguimiento

3 Subdirección de Instrumentos, Permisos y Tramites Ambientales

4. Oficinas asesoras de planeación y Jurídica y control interno

5. Dirección General

12/01/2016 07/30/2017

Mesas de 

trabajo 

realizadas

Mesas de 

trabajo 

propuestas / 

Mesas de 

trabajo 

realizadas

Cantidad 100 Eficacia 0
Actas de reunión y listados de 

asistencia
0

Se estableció como primera medida un cronograma interno para la

realización de las mesas, no obstante se está a la espera de la

adopción del nuevo manual de contratación y supervisión para poder

realizarlas con el soporte correspondiente

Vigente

N/A

Subproceso 

de Gestión 

de la Calidad 

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA

Revisión de los mapas de riesgos de acuerdo con el

informe emitido por el Proceso de Control a la

Gestión. 

Oficina 

Asesora de

Planeación/Li

deres de

proceso

N/A No aplica De mejora

1. Revisión con los lideres de procesos de los resultados de la

evaluación realizada por control interno a los mapas de riesgos por

procesos 

2. Ajustes a los mapas de riesgos siguiendo las observaciones que

se consideren pertinentes del informe emitido por el Proceso de

Control a la Gestión. 

2/01/2017 31/01/2017

Revisión de 

mapas de 

riesgos 

Mapas de 

riesgos por 

proceso 

revisados / 

Número de 

procesos del 

SGC

Porcentaje 100% Eficacia 0
Actas de reunión y listados de 

asistencia
Vigente

N/A

Subproceso 

de Gestión 

de la Calidad 

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA

De acuerdo con el resultado de la vigencia, se

realizará una revisión de los indicadores de proceso

en cuanto a las metas y demás elementos.

Oficina 

Asesora de

Planeación/Li

deres de

proceso

N/A No aplica De mejora

1. Revisión de indicadores en cada proceso y resultados de la

vigencia 2016

2. Definición de los indicadores de procesos y metas, junto con los

lideres de procesos 

16/01/2017 28/02/2017

Revisión de 

indicadores 

de procesos

Indicadores 

de procesos 

revisados / 

Número de 

procesos del 

SGC

Porcentaje 100% Eficacia 0
Actas de reunión y listados de 

asistencia
Vigente



NUMERO 

PROCESO 

SIGPRO 

(opcional)

Proceso ORIGEN

Fecha 

Detección 

(DD-MM-

AAAA)

Tipo de 

Hallazgo
Hallazgo o Mejora 

Responsabl

e de llevar a 

cabo las 

acciones

CAUSA RAIZ CORRECCION
TIPO DE 

ACCION
ACCIONES

FECHA 

INICIO

dd/mm/aaaa

FECHA 

FINAL

dd/mm/aaaa

NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA

UNIDAD DE 

MEDIDA
META

TIPO 

INDICADOR

LINEA 

BASE 
FUENTE DEL INDICADOR % Avance Descripción

Fecha de 

cierre

Observacio

nes 

USO EXCLUSIVO DE 

CONTROL INTERNO PARA 

 PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO

Código: CG-F-3           

Versión: 2     

Última Actualización:

21/10/2015

DATOS GENERALES DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO U OPORTUNIDAD DE MEJORA ACCIONES INDICADORES SEGUIMIENTO IV TRIMESTRE 2016

Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA
Bajo rendimiento de los resultados del indicador

"Trámite de actuaciones Disciplinarias"

Dirección 

General
N/A No aplica De mejora

1. Realizar reunión con el equipo de sancionatorios para revisión y

análisis de avance en indicadores 
1/12/2016 30/12/2016 Reunión realizada

Numero de 

reuniones 

realizadas 

con el equipo 

de 

sancionatorio

Cantidad 1 Eficacia 0 Acta de reunión y listado de asistencia Vigente

N/A

Subproceso 

de Gestión 

de la Calidad 

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA

Reuniones con los líderes de procesos Misionales,

para revisar las acciones a tomar a fin de poder

aumentar el porcentaje de satisfacción de los

servicios de la ANLA

Oficina 

Asesora de

Planeación/Li

deres de

proceso

N/A No aplica De mejora

1. Realizar reuniones con lideres de procesos misionales y Proceso

de Atención al ciudadano

2. Definir acciones orientadas al aumento del porcentaje de

satisfacción al usuario en la vigencia 2017

10/01/2017 31/01/2017Reuniones realizadas

Número de 

reuniones 

realizadas 

/Número de 

reuniones  

planeadas * 

100 

Porcentaje 100% Eficacia 0 Acta de reunión y listado de asistencia Vigente

N/A

Proceso de 

Control a la 

Gestión 

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA
Ejecutar las acciones formuladas en los planes de

mejoramiento

Líderes de

proceso
N/A No aplica De mejora

1. Ejecutar las acciones programadas en el Plan de Mejoramiento. 

2. Realizar el seguimiento de las acciones programadas en el Plan

de Mejoramiento. 

1/10/2016 30/06/2017

Ejecución de 

acciones del 

plan de 

mejoramient

o

Número de 

acciones 

ejecutadas/N

úmero de 

acciones 

formuladas

Porcentaje 100% Eficacia 0 Archivo de la dependencia Vigente

N/A

Subproceso 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA
Seguimiento a la acción relacionada con la

aprobación de las Tablas de Retención Documental.

Oficina 

Asesora de

Planeación/p

roceso 

Gestión 

Documental

N/A No aplica De mejora
1. Realizar el seguimiento a la ejecución de las acciones

programadas en el Plan de Mejoramiento. 
1/12/2016 30/06/2017

Ejecución de 

acciones del 

plan de 

mejoramient

o

Número de 

acciones 

ejecutadas/N

úmero de 

acciones 

formuladas

Porcentaje 100% Eficacia 0 Archivo de la dependencia Vigente

N/A

Subproceso 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad

Resultado de 

la revisión 

por la 

Dirección

28-nov.-16 MEJORA

Formulación y ejecución del plan de capacitaciones

para la retroalimentación con los equipos misionales

en lo relacionado con las causas identificadas para el

producto no conforme del proceso de Gestión de

Licenciamiento Ambientales (evaluación y

seguimiento).

Dirección 

General
N/A No aplica De mejora

1. Programación de capacitaciones con los equipos misionales 

2. Realización de capacitaciones 
2/02/2017 30/06/2017Capacita citaciones realizadas 

Numero de 

capacitacione

s 

programadas

/ numero de 

capacitacione

s realizadas 

Porcentaje 100% Eficacia 0 Archivo de la dependencia Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento de normas especiales, sobre la

conformación del expediente laboral. 

Grupo 

Talento 

Humano

Falta de directrices formales para la

foliación de las historias laborales, por

lo cual no se continuo con la foliación y

diligenciamiento y firma de las hoja de

control o no se iniciaron.

No aplica porque las

acciones planteadas no

son inmediatas.

Correctiva

Realizar las siguientes actividades dentro del proceso de

actualización de las historias laborales:

1. Verificación de las historias laborales desactualizadas (10%)

2. Elaboración de cronograma para actualización de las historias

laborales (10%)

3. Revisión de documentación existe y faltante en las historias

laborales (20%)

4. Inclusión de los folios faltantes (15%)

5. Foliación de las historias laborales  (20%)

6. Diligenciamiento de formato de control de historias laborales

(15%)

7. Retiro de ganchos o banderitas y anotaciones que no

correspondan. (10%)

2/01/2017 30/06/2017

porcentaje de 

avance de las 

actividades 

realizadas

numero de 

actividades 

realizadas / 

número de 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia 0% Historias laborales Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento al procedimiento de gestión del

empleo TH-PR-6 en lo relacionado con validar la

información de declaración de bienes y rentas

ingresada en el SIGEP, en concordancia con lo

señalado en el Decreto 1083 de 2015 de realizar

dicha actualización anualmente, a más tardar el

último día del mes de marzo.  

Incumplimiento por falta de verificación de la

información suministrada en la hoja de vida que

debe ser ingresada en el aplicativo SIGEP.

Grupo 

Talento 

Humano

Falta de controles en el recibo y

archivo de las declaraciones de bienes

y rentas

No aplica porque las

acciones planteadas no

son inmediatas.

Correctiva

Realizar las siguientes actividades dentro del proceso de

verificación de existencia de los certificados de ingresos y bienes y

rentas de cada uno de los servidores públicos de la ANLA.

1. Verificación de existencia de Bienes y Rentas (40%)

2. Solicitar una copia a quienes en su historia laboral no repose el

certificado. (20%)

3. Archivar en la historia laboral (40%)

2/01/2017 30/06/2017

porcentaje de 

avance de las 

actividades 

realizadas

numero de 

actividades 

realizadas / 

número de 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia 0% Historias laborales Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento por falta de diligenciamiento

completo del formato lista de chequeo de

documentos e inexistencia del formato de

verificación de requisitos o indebido

diligenciamiento. 

Grupo 

Talento 

Humano

no cumplimiento del procedimiento de

gestión del empleo y del instructivo de

manejo de historias laborales

No aplica porque las

acciones planteadas no

son inmediatas.

Correctiva

Realizar las siguientes actividades

1. Modificación de Procedimiento (30%)

2. Actualización de instructivo (30%)

3. Archivar los formatos de verificación de requisitos que hagan

falta en las historias laborales. (20%)

4. Archivar los formatos Lista de Chequeo que hagan falta en las

historias laborales. (20%)

2/01/2017 30/06/2017

porcentaje de 

avance de las 

actividades 

realizadas

numero de 

actividades 

realizadas / 

número de 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia 0% Historias laborales Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento de las actividades del procedimiento

Gestión del empleo TH-PR-6 en lo relacionado con

realizar el examen médico de retiro y en especial

formalizar que se entregue el cargo con la expedición

de paz y salvo.

Grupo 

Talento 

Humano

No se logró la firma del convenio o

contrato para la realización de dichos

exámenes médicos durante la vigencia

2016.

Iniciar el trámite de

solicitud de

contratación para la

realización de los

exámenes médicos de

ingreso, periódicos y/o

de retiro en el mes de

enero para cubrir la

vigencia 2017.

Correctiva
Realizar la solicitud de contratación y estudios previos en el mes de 

enero de 2017.
2/01/2017 31/05/2017

Contrato 

para 

exámenes 

médicos 

firmados

1 contrato 

firmado
Cantidad 1 Eficacia 0% Auditoria Interna de Control Interno Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

De acuerdo con el procedimiento TH-PR-6 no se

evidencia la afiliación al sistema de seguridad social

en salud o en pensión o ARL, porque no reposa el

radicado del documento de afiliación como lo señala

el punto de control.

Grupo 

Talento 

Humano

La redacción del procedimiento TH-PR-

6 no concuerda con lo realizado dentro

del proceso de vinculación del personal

a la ANLA, ya que solo menciona el

formato de afiliación a seguridad

social.

No aplica porque las

acciones planteadas no

son inmediatas.

Correctiva

Modificar el procedimiento en cuanto a sus políticas de operación

y actividades de desarrollo para incluir "formato de afiliación y/o

certificado de afiliación"

2/01/2017 30/06/2017
Procedimient

o modificado

1 

procedimient

o modificado

Cantidad 1 Eficacia 0%

procedimiento TH -PR-6 

Historias Laborales

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento a la resolución 445 de 2016 en

relación con la periodicidad de las reuniones de

Comité de Personal, así como la falta de soportes de

las reuniones realizadas en la vigencia. 

Grupo 

Talento 

Humano

Falta de disposición de tiempo por

parte de los miembros de la Comisión

de Personal por alta demanda laboral

de los mismos.

No aplica Correctiva

Enviar memorando a los miembros de la comisión haciendo las

recomendaciones para que se cumpla con lo estipulado en la

normatividad vigente.

2/01/2017 31/03/2017
memorando 

comunicado

1 

memorando 

comunicado

Cantidad 1 Eficacia 0% Auditoria Interna de Control Interno Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

No se evidencia la remisión de informes trimestrales

con las actuaciones y cumplimiento de las funciones

del comité, según lo establecido en el artículo 5 de la

Resolución 0383 de 2014 “Por la cual se integra la

comisión de personal en la ANLA para el periodo

2014 – 2016” y Resolución 0445 de 2016 “Por la

cual se conforma la comisión de personal en la ANLA

– para el periodo 2016 – 2018”

Grupo 

Talento 

Humano

Falta de disposición de tiempo por

parte de los miembros de la Comisión

de Personal por alta demanda laboral

de los mismos.

La Comisión de Personal

deberá iniciar el tramite

para el usuario y clave

ante la CNSC y proceder

a presentar los informes

Correctiva
Enviar memorando a los miembros de la comisión con las

instrucciones para que soliciten el usuario y clave ante la CNSC 
2/01/2017 30/04/2017

memorando 

comunicado

1 

memorando 

comunicado

Cantidad 1 Eficacia 0% Auditoria Interna de Control Interno Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

No se evidencia en la carpeta de los comités, la

convocatoria y acta de reunión extraordinaria para el

mes de febrero, teniendo en cuenta el accidente

laboral de la funcionaria Sonia Perilla, según lo

establecido en el artículo 3 de la Resolución 00683

de 2016 “Por la cual se conforma el comité paritario

de seguridad y salud en el trabajo COPASST en la

ANLA para una vigencia de dos años”

Grupo 

Talento 

Humano

Por múltiples obligaciones de los

integrantes del COPASST no se hizo la

reunión, aunque se hizo la

investigación.

El COPASST en nuevos

accidentes participará

en el análisis de las

causas de los accidentes

de trabajo y

enfermedades 

profesionales y

proponer al empleador

las medidas correctivas

que haya lugar para

evitar su ocurrencia.

Evaluar los programas

que se hayan realizado

Correctiva

Realizar las siguientes actividades:

1. Enviar memorando a los integrantes del COPASST recordando el

cumplimiento de las funciones. (50%)

Programar capacitación sobre accidentes laborales para el

COPASST. (50%)

2/01/2017 31/05/2017

porcentaje de 

avance de las 

actividades 

realizadas

numero de 

actividades 

realizadas / 

número de 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia 0% Auditoria Interna de Control Interno Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento a la normatividad vigente por la no

aplicación del sistema de seguimiento y evaluación a

empleados de libre nombramiento y remoción.

(Resolución 315 de 2011 “Por la cual se establece el

sistema de seguimiento y evaluación al

cumplimiento de compromisos laborales y

competencias comportamentales, para los

empleados de libre nombramiento y remoción, de la

ANLA” )

Grupo 

Talento 

Humano

No se hizo solicitud formal al personal

de libre nombramiento y remoción y

teniendo en cuenta el cambio de

sistema.

No aplica Correctiva Adoptar el nuevo sistema de evaluación de desempeño laboral. 2/01/2017 31/01/2017
Sistema 

adoptado

1 resolución 

publicada y 

comunicada

Cantidad                     1 Eficacia

Resolución 

vigente y 

formatos 

vigentes

Auditoria Interna de Control Interno Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento al Acuerdo 0137 de 2010 y a la

Resolución 315 de 2011, específicamente en lo

relacionado con la falta de soportes que evidencien

el cumplimiento de los resultados en las

evaluaciones de desempeño de los funcionarios de

carrera como en las evaluaciones de desempeño

base de la asignación de la prima técnica. 

Grupo 

Talento 

Humano

Los evaluados y evaluadores no tienen

claridad en la determinación de

evidencias dentro del portafolio para

su evaluación

Capacitar a evaluados y

evaluadores
Correctiva Realizar capacitación sobre evaluación de desempeño 2/01/2017 28/02/2016

Capacitación 

en evaluación 

de 

desempeño

No. De 

capacitacione

s realizadas

Cantidad                     1 Eficacia 0% Auditoria Interna de Control Interno Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos y normatividad

vigente en relación con la formalización de la

evaluación de desempeño y su seguimiento

periódico. (TH-PR-8 Evaluación del Desempeño)

Grupo 

Talento 

Humano

Falta de compromiso de la alta

dirección con el tema y múltiples

obligaciones laborales de los actores

del sistema que impiden el

cumplimiento 

No aplica porque las

acciones planteadas no

son inmediatas.

Correctiva

Realizar las siguientes actividades:

1. Adopción del nuevo sistema mediante resolución (40%)

2.  Publicación de la Resolución (10%)

3. Publicar instrumentos de evaluación (15%)

4. Realización de Capacitación (35%)

2/01/2017 31/01/2017

porcentaje de 

avance de las 

actividades 

realizadas

numero de 

actividades 

realizadas / 

número de 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia 0% intranet SGC - TH - Historias laborales Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria 

interna
25-nov.-16 NC REAL

Incumplimiento en la formulación y seguimiento a

los Acuerdos de Gestión (artículo 5 y 6 Resolución

0091 de 2014 “Por la cual se adoptan los Acuerdos

de gestión de la ANLA como sistema de evaluación

de desempeño laboral de los gerentes públicos” )

Grupo 

Talento 

Humano

Falta de compromiso de la alta

dirección con el tema y múltiples

obligaciones laborales de los actores

del sistema que impiden el

cumplimiento 

No aplica porque las

acciones planteadas no

son inmediatas.

Correctiva

Realizar las siguientes actividades:

1. Enviar Memorando al Superior Jerárquico haciendo las

recomendaciones necesarias para que se cumpla con la

normatividad relacionada. (40%)

2. Actualizar el procedimiento de formalización, seguimiento y

evaluación a los acuerdos de gestión. (30%)

3. Realizar capacitación a evaluador y evaluadores. (30%)

2/01/2017 31/01/2017

porcentaje de 

avance de las 

actividades 

realizadas

numero de 

actividades 

realizadas / 

número de 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia 0% intranet SGC - TH - Historias laborales Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
19-dic.-16 NC REAL

Incumplimiento en los términos para resolver las

solicitudes de evaluación del certificado de prueba

dinámica, al igual que para resolver las solicitudes

cuando se presenta información adicional.

Grupo de

permisos y

trámites 

ambientales 

Cantidad insuficiente de profesionales

para resolver dentro de términos el

100% de la alta cantidad de solicitudes

de aprobación de CEPD.

N/A Correctiva

Contratar un profesional técnico adicional que apoye en la

evaluación de las solicitudes con el fin de evaluar dentro de

término las solicitudes de aprobación de los CEPD.

20/12/2016 31/12/2016

Número de 

profesionales 

contratados 

para el 

equipo de 

prueba 

dinámica

Número de 

profesionales 

contratados 

para el 

equipo de 

prueba 

dinámica

Cantidad 1 Eficacia 6 SAF Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
19-dic.-16 NC REAL

No se evidenció la creación de la actividad en SILA

para elaborar el oficio de aviso de ejecución de visita, 

con el fin de informar al usuario sobre el inicio de

seguimiento y la realización de la visita técnica. 

Grupo de

permisos y

trámites 

ambientales 

En el procedimiento se establece la que

los oficios de aviso de ejecución de las

visitas que se planean efectuar deben

estar asociados a los expedientes y

esto no es posible en el sistema.

N/A Correctiva

Ajustar el procedimiento de Seguimiento de prueba dinámica con

el fin de incluir las actividades y registros que realmente se

generan en cada uno de los pasos

1/02/2017 31/12/2017

%Avance en 

la 

actualización 

del 

procedimient

o de 

Seguimiento 

Prueba 

dinámica

Número de 

actividades 

de 

actualización 

ejecutadas 

del 

procedimient

o de 

Seguimiento 

Prueba 

dinámica/Nú

mero de 

actividades 

de 

actualización 

definidas en 

el Sistema de 

gestión de 

Porcentaje 100% Eficacia 0 SGC Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
19-dic.-16 NC REAL

No se encontró creación de archivos físicos para la

totalidad de los expedientes de certificados de

emisiones de prueba dinámica. Así mismo no se

evidenció lista de control de documentos en los

expedientes revisados. 

SIPTA -

Subdirección 

Administrativ

a y Financiera 

Teniendo en cuenta el cambio a

SIGPRO, Archivo no puede identificar

todos los archivos físicos que se deben

crear a tiempo

N/A Correctiva

Ejecutar las acciones definidas en el plan de trajo para el desarrollo

en SILA-SIGPRO que permitirá realizar la referencia cruzada para

mantener tanto el archivo físico como magnético de los

expedientes actualizados

1/02/2017 31/12/2017

Avance en el 

plan de 

trabajo 

definido para 

el desarrollo 

tecnológico 

SILA-SIGPRO

No. De 

actividades 

ejecutadas/N

o. De 

actividades 

programadas

Porcentaje 100% Eficacia NA SILA-SIGPRO Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
19-dic.-16 NC REAL

Los autos de cobro emitidos a un usuario por

concepto de seguimiento a los CEPD se ven

reflejados en un sólo expediente perteneciente al

grupo de expedientes visitados a un mismo usuario

y no queda prueba documental dentro del auto de

cobro (que incluye el seguimiento a los demás

expedientes visitados en la misma fecha). 

SIPTA -

Subdirección 

Administrativ

a y Financiera 

En el seguimiento de Prueba dinámica

no es posible determinar

anticipadamente los expedientes que

se verán afectados en el seguimiento,

por lo cual en el cobro sólo se

relacionaba un expediente

N/A Correctiva

Incluir en los autos de cobro todos los expedientes de las

visitas(para esto la SIPTA debe enviar a SAF posterior a la visita el

listado de todos los expedientes a los cuales se les realizó la visita)

1/02/2017 31/12/2017

Cumplimient

o en la 

emisión de 

autos de 

cobro 

incluyendo 

todos los 

expedientes 

visitados

Número de 

autos de 

cobro que 

relacionan 

todos los 

expedientes 

visitados/Tot

al de visitas 

de Prueba 

dinámica 

informadas a 

SAF por parte 

de la SIPTA

Porcentaje 100% Eficacia 0% SILA Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Ejecución de actividades que no están contempladas

en el procedimiento Expedición de Certificado de

Disponibilidad Presupuestal y subutilización del

sistema SIGPRO en la solicitud y expedición de los

CDP.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

El procedimiento de Expedición y

Modificación de CDPs se encuentra

desactualizado. 

Revisar y actualizar el

procedimiento de

Expedición y

Modificación de CDPs

Correctiva

1. Revisar las Políticas y Actividades del procedmiento actual para

expedición y modificación de CDPs.

2. Realizar los ajustes requeridos: incluyendo las Políticas no

documentadas y excluyendo las que no hacen parte del mismo en

la práctica.

3. Realizar los ajustes requeridos: incluyendo las Actividades no

documentadas y excluyendo las que no hacen parte del mismo en

la práctica.

4. Involucrar el sistema de gestión documental de la Entidad en la

solicitud y comunicación del Certificado de Disponibilidad

Presupuestal 

1/01/2017 03/31/2017

Procedimient

o de 

Expedición y 

Modificación 

de CDP

Un (1) 

Procedimient

o

Cantidad 100% Eficacia 100% Procedimiento - Versión XX - 2017 Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Incumplimiento en la firma y comunicación de

expedición de CDP por cuanto no se realiza la

comunicación al área solicitante a través del

aplicativo SIGPRO (SILA II).

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

El procedimiento de Expedición y

Modificación de CDPs se encuentra

desactualizado. 

Revisar y actualizar el

procedimiento de

Expedición y

Modificación de CDPs

Correctiva

1. Revisar las Políticas y Actividades del procedmiento actual para

expedición y modificación de CDPs.

2. Realizar los ajustes requeridos: incluyendo las Políticas no

documentadas y excluyendo las que no hacen parte del mismo en

la práctica.

3. Realizar los ajustes requeridos: incluyendo las Actividades no

documentadas y excluyendo las que no hacen parte del mismo en

la práctica.

4. Involucrar el sistema de gestión documental de la Entidad en la

solicitud y comunicación del Certificado de Disponibilidad

Presupuestal 

1/01/2017 03/31/2017

Procedimient

o de 

Expedición y 

Modificación 

de CDP

Un (1) 

Procedimient

o

Cantidad 100% Eficacia 100% Procedimiento - Versión XX - 2017 Vigente
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Definición de controles insuficientes o innecesarios

y/o incumplimiento a lineamientos dados para la

liberación de saldos a favor de la Entidad.
Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

No existe un Procedimiento para la

Liberación de Saldos de CDPs y

Registros Presupuestales que permita

contar con control sobre esta

operación.

Elaborar un

procedimiento para la

Liberación de Saldos de

CDPs Y Registros

Presupuestales

Correctiva

1.  Revisar las Políticas y Actividades de los procedmientos actuales 

para expedición y modificación de CDPs y Expedición y

Modificación de RPs.

2. Alinear las Políticas y Actividades del nuevo procedimiento con

las de los dos (2) procedimientos anteriores.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

1/01/2017 03/31/2017

Procedimient

o de 

Liberación de 

Saldos de 

CDPs y RPs

Un (1) 

Procedimient

o

Cantidad 100% Eficacia 100% Procedimiento - Versión 01 - 2017 Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Incumplimiento en la realización de conciliaciones de

cartera (recaudo) de la ANLA con FONAM de los

registros incluidos en el sistema SIIF NACION y no

conciliación de inventarios y contabilidad.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

Para el área de contabilidad de FONAM

no es de carácter obligatorio realizar la

conciliación.

N.A. La información para 

conciliar ha sido

remitida por el área de

Cartera a FONAM, pero

en FONAM no han

tomado el tiempo para

realizar la conciliación.

Correctiva

Elaborar un Oficio dirigido a la Secretaria General de Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible para conformar mesas de trabajo

con el fin de tramitar las conciliaciones de las cuentas

correspondientes a ingresos a cierre de vigencia 2016.

12-16-2016 03-31-2017
Conciliación 

Ingresos

Número_de_

conciliacione

s

Cantidad 100% Eficacia

Información 

YA Remitida 

a 

Contabilidad 

FONAM

L:\CARPETAS_AREAS\SUBDIRECCION_A

DMINISTRATIVA_Y_FINANCIERA\GRUP

O_FINANZAS_Y_PRESUPUESTO

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Informalidad en la gestión del cobro preliminar a los

autos de cobro de la Entidad.
Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

En el manual de cobro coactivo no

define cual de las áreas es la

legalmente competente para realiza la

etapa de cobro Preliminar.

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

Correctiva

Participar en reuniones con la Subdirección Administrativa y

financiera y la Oficina Asesora Juridica para revisar el

procedimiento de cobro preliminar que se realiza en el área de

Cartera. (50%)

Participar en la actualización el Manual de Cobro Coactivo

definiendo cuäl es el área encargada de realizar la etapa de cobro

Preliminar y sus parámetros. (50%)

12-16-2016 05-31-2017

Ejecución de 

las acciones 

propuestas.

Actividades 

desarrolladas 

/Total 

actividades 

programadas

.

Porcentaje 100% Eficacia N.A N.A Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Falta de controles y parámetros para el envió de

autos de cobro a cobro coactivo.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

El manual de cobro coactivo debe

definir en que momento se envían los

actos administrativos de cobro a la

oficina Asesora Jurídica para el

respectivo cobro coactivos.

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

Correctiva

Participar en la actualización el Manual de Cobro Coactivo

definiendo cuäl es el área encargada de realizar la etapa de cobro

Preliminar y sus parámetros.

12-16-2016 05-31-2017

Ejecución de 

las acciones 

propuestas.

Actividades 

desarrolladas 

/Total 

actividades 

programadas

.

Porcentaje 100% Eficacia N.A N.A Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

No se incluye las gestiones realizadas con el Fondo

Nacional Ambiental en el procedimiento de cartera

de la ANLA.
Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

El procedimiento no incluye

actividades relacionadas con los grupos 

de tesorería y contabilidad de FONAM

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

De mejora
Actualizar el procedimiento de Cartera incluyendo las actividades

que dependen del grupo de tesorería y contabilidad de FONAM
12-16-2016 05-31-2017

Actualizar el 

procedimient

o

Actualizar_Pr

ocedimiento
Cantidad 100% Eficacia

Procedimieto 

Actual
SIGPRO Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

No se está reconociendo el ingreso de los autos de

cobro expedidos por la ANLA

Se identificó que 12 autos de cobro expedidos, no se

encuentran reconocidos en la base de datos de

cartera, HISTORIAL 2016.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

Falta de conocimiento para incluir

parametros en los reportes de SILA en

la transición del procedimiento manual

a sistematizado.

Incluir los 12 registros

faltantes.
Correctiva

Consultar con tecnología el procemiento para generar

adecuadamente el reporte de consulta de los autos de cobro

emitidos durante un determinado periodo y aplicarlo.

12-16-2016 03-31-2017
Consulta 

Realizada

Consulta 

Realizada
Cantidad 100% Eficacia N.A N.A Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

No publicación de los estados contables en sitios

visibles a la comunidad.
Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

No se informa al area competente de

realizar la publicacion
N/A Correctiva

Publicar oportunamente los Estados Financieros en la pagina web

de la entidad como lo indica el procedimiento de Estados

Financieros.

02/15/2017 12/31/2017

Publicacion 

Estados 

Financieros 

Numero de 

Estados 

Financieros 

publicados 

en la pagina 

Web en el 

año/Numero 

Estados 

Financieros 

emitidos por 

la entidad en 

el año

Cantidad 400% Eficacia 100% Pagina Web Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Incumplimiento en la ejecución del Periodo de

Preparación obligatoria 

a la implementación del marco normativo

internacional para entidades del gobierno.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

falta de seguimiento de la actividades

propuestas en el cronograma.

avance en el plan de

accion al nuevo marco

normativo

Correctiva

1, hacer seguimiento a corte 20 de dciembre de 2016 2-

seguimiento a corte 30 de diciembre de 2016 3- seguimiento a 30

enero de 2017,

06/30/2016 01/31/2017

avance 

porcentual 

del 

cronograma 

de 

actividades

del 68% a la 

fecha al 

100% de la 

terminacion.

Porcentaje 300% Eficacia 100%
Acciones realizadas sobre acciones 

propuestas
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Usuarios activos en el sistema sin toquen, para el

uso del sistema integrado de información financiera

SIIF Nación.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

Demoras presentadas en el proceso de

compra de los token

Adelantar el proceso de

compra de los token en

el primer semestre del

año

De mejora

Realizar el estudio de la necesidad y el estudio del sector durante el 

primer semestre del año. Solicitar al Grupo de Contratos realizar el

proceso de compra de los token en el primer semestre

01/21/2017 04/15/2017
Compra de 

token

Memorando 

solicitando 

adelantar el 

proceso de 

compra de 

token

Cantidad 100% Eficacia N.A N.A Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

No se cuenta con procedimientos que garanticen la

aplicación de los requerimientos técnicos y de

seguridad previstos para el adecuado

funcionamiento del Sistema Integrado de

información financiera SIIF Nación.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

No hay procedimientos Elaborar procedimientos De mejora

Elaborar el procedimientos tecnicos y de seguridad para el

adecuado funcionamiento del Sistema Integrado de Información

Financiera SIIF

01/21/2017 06/21/2017
Procedimient

os SIIF

Procedimient

os SIIF
Cantidad 200% Eficacia N.A N.A Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

No se realizan periódicamente tomas físicas de

bienes, derechos y obligaciones para ser

confrontadas y hacer los ajustes pertinentes con los

registros contables de la Entidad.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

No tener un cronograma de actividades 

de la vigencia,  para las tomas fisicas de 

bienes, y realizar los ajustes

pertinentes que ameriten.  

No aplica Correctiva
realizar un cronograma estableciendo las fechas a realizar las

tomas fisicas y levantar las actas correspondientes.   
1/01/2017 12/31/2017

cronograma 

y acta de las 

tomas fisicas

4 tomas 

fisicas
Porcentaje 400% Eficacia 100%

cronograma y las actas 

correspondientes.
Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
10/28/2016 NC REAL

Falta de seguimiento a la ejecución de reservas

presupuestales de la Entidad.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

Existe seguimiento a la constitución y

ejecución de Reservas Presupuestales

de la Entidad, se elabora informe

mensual, pero se evidencia que esta

información debe ser de conocimiento

de otras áreas involucradas.

Elaborar y remitir

Informe Mensual de

Ejecución de Reservas

Presupuestales a las

Subdirecciones, Grupo

de Contratos y

Supervisores. Realizar

reuniones trimestrales

para conocer estado de

esjecución y aspectos

puntuales.

De mejora

1. Continuar con la elaboración del Informe Mensual de Ejecución

de Reservas Presupuestales

2. Remitir Informe a Subdirecciones, Grupo de Contratos y

Supervisores                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

3. Realizar reuniones trimestrales con los Supervisores,

Coordinador Grupo Contratos y Subdirector Administrativo y

Financiero.                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

1/01/2017 03/31/2017

Informe 

mensual de 

ejecución de 

Reservas 

Presupuestal

es. Actas de 

reuniones.

Un (1) 

Informe 

mensual - 

Una (1) 

reunión 

trimestral

Cantidad 100% Eficacia 100%
Informe mes xx - 2017.   Acta de 

reunión No. Xx
Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
22-dic.-16 NC REAL

Incumplimiento en los términos establecidos para

dar apertura de investigación o declarar el archivo

del proceso. 

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Demora en la elaboración de los

conceptos técnicos 

que sirven de fundamento a los actos

administrativos.

No aplica porque los

actos administrativos

correspondientes a la

muestra y objeto de la

no conformidad ya

fueron expedidos.

Correctiva

Priorización en la asignación y elaboración de los actos

administrativos con fundamento en conceptos técnicos para el

archivo de indagaciones preliminares o apertura de investigación,

entregados a la Oficina Asesora Jurídica en el 2017. 

10/01/2017 31/12/2017

Porcentaje de 

Actos 

Administrativ

os de archivo 

de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación 

expedidos  

con base en 

conceptos 

técnicos 

sancionatorio

s entregados 

a la OAJ.

No. de Actos 

Administrativ

os expedidos 

de archivo de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación 

con base en 

Conceptos 

Técnicos 

aprobados/ 

No. 

conceptos 

técnicos  

para el 

archivo de 

indagaciones 

preliminares 

o apertura de 

investigación, 

entregados a 

la Oficina 

Asesora 

Jurídica en el 

2017. 

Porcentaje 90% Eficacia SILA Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
22-dic.-16 NC REAL

Incumplimiento al procedimiento establecido en la

norma, respeto de los eventos de flagrancia que

requieren la imposición de una medida preventiva

en el lugar y ocurrencia de los hechos; así como de la

integralidad en el cumplimiento de las actividades

descritas en el procedimiento AS-PR-3 

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Deficiente coordinación entre

autoridades ambientales para realizar

el acompañamiento a las visitas de

seguimiento y control, e imponer de

medidas preventivas en flagrancia

No aplica porque no se

han impuesto medidas

preventivas en

flagrancia.

Correctiva

Revisión del procedimiento código AS-PR-3 correspondiente al

PROCEDIMIENTO: IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN

FLAGRANCIA, así como su modificación la cual considere el apoyo

de otras autoridades ambientales.

10/01/2017 31/12/2017

Revisión y 

modificación 

del 

documento 

con código 

AS-PR-3 

correspondie

nte al 

PROCEDIMIE

NTO: 

IMPOSICIÓN 

DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS 

EN 

Documento 

modificado
Cantidad 1 Eficacia Intranet Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
22-dic.-16 NC REAL

Incumplimiento a una de las funciones misionales

más importantes de la ANLA desempeñadas con

celeridad, ya que se adelantan el procedimiento

sancionatorio, pero no se culmina o se demora sin

justificación alguna.  

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Insuficiente número de profesionales

jurídicos para del seguimiento y

atención de la cantidad de procesos

sancionatorios competencia de esta

Autoridad

Fortalecimiento del

equipo de profesionales

en derecho para el

impulso y seguimiento a

los procesos

sancionatorios 

competencia de esta

Autoridad.

Correctiva

Fortalecimiento del personal jurídico encargado del seguimiento e

impulso de los proceso sancionatorios ambientales competencia

de la ANLA. 

1, Contratación de dos profesionales para la revisión de actos

administrativos dentro del proceso sancionatorio ambiental. 

2, Contratación de dos profesionales para el seguimiento y

proyección de actos administrativos dentro de los procesos

sancionatorios ambientales.

10/01/2017 31/12/2017

Número de 

contratos 

suscritos con 

profesionales 

para la 

revisión de 

actos 

administrativ

os dentro del 

proceso 

sancionatorio 

ambiental, 

así como 

para el 

seguimiento 

y proyección 

de actos 

administrativ

os dentro de 

los procesos 

sancionatorio

s 

ambientales.

No. De 

contratos 

suscritos / 4

Porcentaje 100% Eficacia Contratos suscritos Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
22-dic.-16 NC REAL

Se incumple con el punto de control porque no

reposa la versión final del documento, o no se

encuentra numerada o no se cierra la actividad. 

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Insuficiente número de profesionales

jurídicos para del seguimiento y

atención de la cantidad de procesos

sancionatorios competencia de esta

Autoridad

Fortalecimiento del

equipo de profesionales

en derecho para el

impulso y seguimiento a

los procesos

sancionatorios 

competencia de esta

Autoridad.

Correctiva

Fortalecimiento del personal jurídico encargado del seguimiento e

impulso de los proceso sancionatorios ambientales competencia

de la ANLA. 

1, Contratación de dos profesionales para la revisión de actos

administrativos dentro del proceso sancionatorio ambiental. 

2, Contratación de dos profesionales para el seguimiento y

proyección de actos administrativos dentro de los procesos

sancionatorios ambientales.

10/01/2017 31/12/2017

Número de 

contratos 

suscritos con 

profesionales 

para la 

revisión de 

actos 

administrativ

os dentro del 

proceso 

sancionatorio 

ambiental, 

así como 

para el 

seguimiento 

y proyección 

de actos 

administrativ

os dentro de 

los procesos 

sancionatorio

s 

ambientales.

No. De 

contratos 

suscritos / 4

Porcentaje 100% Eficacia Contratos suscritos Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
22-dic.-16 NC REAL

Incumplimiento a la normatividad archivística en

relación con la organización y archivo de los

expedientes sancionatorios 

Subdirección 

Administrativ

a y financiera  

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

No se envía en físico al Grupo de

servicios administrativos (Proceso de

Gestion Documental) los documentos

electrónicos generados desde los

Sistemas de Información de la ANLA,

cuyos originales reposan en los

archivos digitales de la Entidad. 

No aplica dado que las

acciones requieren un

tiempo de ejecución, no

son inmediatas 

Correctiva

Revisión de cada uno de los expedientes relacionados en el informe

final de auditoria, indicando la ubicación de los documentos allí

señalados, incluyendo los documentos faltantes o informando las

razones por las cuales no se encuentran en el expediente físico.

10/01/2017 31/12/2017

Numero de 

expedientes 

integros 

Expedientes 

completos 
Cantidad 7 Eficacia 0% Memorando Vigente

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
22-dic.-16 NC REAL

Incumplimiento a la normatividad archivística en

relación con la organización y archivo de los

expedientes sancionatorios 

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

La entidad no cuenta con la totalidad

de expedientes producto del

cumplimiento de su Misión,

debidamente organizados y con

herramientas que le permitan

controlar y dar cuenta de los

expedientes que conforman el Acervo

Documental de la Entidad.

No aplica dado que las

acciones requieren un

tiempo de ejecución, no

son inmediatas 

Correctiva

Continuar con el proceso de inventario documental e integración

de expedientes de manera paulatina. Iniciando por el

levantamiento del inventario documental de los expedientes que

se encuentran en custodia en el Archivo de Gestión Centralizado y

que no han tenido ningún tipo de intervención archivistica

2/02/2017 31/12/2017

Inventario 

Documental 

de los 

expedientes 

de 

sancionatorio

s y que se 

encuentran 

en el Archivo 

de Gestión 

Centralizado

Inventario 

documental 

sancionatorio

s 

Cantidad 1 Eficacia 0 inventario Documental Vigente

Subproceso  

Planeación 

Estratégica

Resultados 

de la 

evaluación 

independient

e del Sistema 

de Control

10/01/2017
NC 

POTENCIAL

La Entidad presenta debilidades para el

cumplimiento de los requerimientos establecidos en

el Manual de Rendición de Cuentas

Oficina 

Asesora 

Planeación

La inexistencia de una metodología o

procedimiento que dé los lineamientos

y asigne las responsabilidades de la

Rendición de Cuentas en la entidad

Conformar el equipo de

Rendición de Cuentas de

la Entidad

Preventiva 

Documentación y Socialización del Procedimiento de Rendición de

Cuentas, que establezca los lineamientos internos que permitan

dar cumplimiento del Manual de Rendición de Cuentas 

1/04/2017 31/07/2017

Elaborar el 

Procedimient

o de de 

Rendición de 

Cuentas 

Procedimient

o 

Documentad

o en el 

SIGPRO

Cantidad 1 Eficacia 0% SGC Vigente 

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
12/12/2012 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, en cuanto a que

el término de la indagación preliminar será máximo

de seis meses (6) y culminará con el archivo

definitivo o auto de apertura de la investigación

preliminar.

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Necesidad de aclaraciones o ajustes en los 

conceptos técnicos que sirven de fundamento a 

los actos administrativos.

No hay lugar a corrección 

dado que son hechos 

históricos.

Correctiva Expedición de actos administrativos de archivo de indagación preliminar o 

apertura de investigación ambiental.

1/04/2017 31/12/2017

Cantidad de 

actos 

administrativos 

expedidos

No. De actos 

administrativos 

de archivo de 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigación 

ambiental / 11 

(indagaciones 

preliminares 

activas a 31 de 

diciembre de 

2016)

Cantidad 11 Eficacia SILA

Vigente 

N/A

Proceso 

Actuaciones 

Sancionatoria

s

Auditoria 

interna
12/12/2012 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, en cuanto a que

el término de la indagación preliminar será máximo

de seis meses (6) y culminará con el archivo

definitivo o auto de apertura de la investigación

preliminar.

Oficina 

Asesora 

Jurídica 

Falta de conceptos técnicos que sirven de 

fundamento a los actos administrativos de 

archivo de indagacion preliminar o auto de 

apertura de investigación ambiental.

No hay lugar a corrección 

dado que las indagaciones se 

encuentran en tiempo

Preventiva Solicitud a las Subdirecciones técnicas de la entidad mediante memorando, para  

la elaboración de los conceptos técnicos para el archivo de la indagación 

preliminar o apertura de investigacion ambiental, estableciendo el plazo máxima 

para su entrega.

1/04/2017 31/12/2017

Porcentaje de 

solicitudes 

mediante 

memorando de 

entrega de los 

conceptos 

técnicos para el 

archivo de la 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigacion 

ambiental, 

estableciendo el 

plazo máxima 

para su entrega.

No. De 

solicitudes 

mediante 

memorando de 

entrega de los 

conceptos 

técnicos para el 

archivo de la 

indagación 

preliminar o 

apertura de 

investigacion 

ambiental, 

estableciendo el 

plazo máxima 

para su entrega 

/ No de 

indagaciones 

preliminares 

expedidas 

durante el 2017.

Porcentaje 100 Eficacia SILA

Vigente 



NUMERO 

PROCESO 

SIGPRO 

(opcional)

Proceso ORIGEN

Fecha 

Detección 

(DD-MM-

AAAA)

Tipo de 

Hallazgo
Hallazgo o Mejora 

Responsabl

e de llevar a 

cabo las 

acciones

CAUSA RAIZ CORRECCION
TIPO DE 

ACCION
ACCIONES

FECHA 

INICIO

dd/mm/aaaa

FECHA 

FINAL

dd/mm/aaaa

NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA

UNIDAD DE 

MEDIDA
META

TIPO 

INDICADOR

LINEA 

BASE 
FUENTE DEL INDICADOR % Avance Descripción

Fecha de 

cierre

Observacio

nes 

USO EXCLUSIVO DE 

CONTROL INTERNO PARA 

 PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO

Código: CG-F-3           

Versión: 2     

Última Actualización:

21/10/2015

DATOS GENERALES DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO U OPORTUNIDAD DE MEJORA ACCIONES INDICADORES SEGUIMIENTO IV TRIMESTRE 2016

Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
22/08/2014 NC REAL

Incumplimiento al procedimiento definido para la

depreciación de los bienes de la entidad.

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

Hace falta realizar la revision del 

proceso de depreciación en SIGANLA 

con el fin de determinar las posibles 

causas de la no generación de 

depreciación.

Ajustar la 

parametrización de 

SIGANLA para que se 

ejecute 

adecuadamente el 

proceso de 

depreciación de 

acuerdo a las 

solicitudes del Grupos 

de Finanzas y 

Presupuesto

Correctiva

1. Se realizara la revisión del proceso de depreciación en SIGANLA

con el fin de determinar las posibles causas de la no generación de

depreciación.

2. Se establecerá un procedimiento interno de verificación de la

depreciación de los bienes susceptibles de ella, en cada cierre

contable, con el fin de controlar y corregir a tiempo lo errores

presentados.

3. Se realizara la revisión de la vida útil establecida para cada grupo

de bienes y se confrontara contra los parámetros establecidos en

el Régimen de Contabilidad Pública.

4. Se revisaran los bienes que se adquirieron con valor de compra

de mínima cuantía de acuerdo al instructivo de la Contaduría

Pública para la vigencia en curso, con el fin de determinar si se

hace necesario ajustar la depreciación.

5. Se harán los respectivos ajustes en SIGANLA de parametrización

de vida útil y depreciación.

Nota: Estas actividades se desarrollaran conjuntamente entre el

grupo de Almacén y el Área de Tecnología, para lo cual se

establecerá un cronograma de trabajo.

2/01/2017 30/06/2017

Porcentaje 

de avance 

de las 

actividades 

definidas (5)

Numero de 

actividades 

realizadas/T

otal 

actividades 

propuestas

PORCENTAJE 100 Eficacia 0 SIGANLA Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
5/07/2013 NC REAL

Incumplimiento a lo estipulado en la Circular Externa

100-001-2013 de la DAFP, por cuanto pasado el

plazo de 31 de marzo de 2013, no se encuentra la

información completa en el SIGEP.

Grupo 

Contratos 

Falta de capacidad para obtener los reportes 

del SIGEP que evidencian las situaciones de 

las hojas de vida desactualizadas y hojas de 

vida activas sin contrato con la entidad, lo que 

impide hacer el seguimiento. 

Realizar la vinculación y 

desvinculación de los 

contratos en los casos que 

aplique y realizar la 

depuración de las hojas de 

vida activas que están sin 

contrato 

De mejora

Plan para dar cumplimiento a los requerimientos del SIGEP: 1. 

Revisar el procedimiento o ruta para obtener los reportes. 2. Llevar a cabo una

socializacion a través de comunicaciones ANLA con la explicacion y graficos de

como debe cada contratista realizar y certificar la actualizacion de su hoja de

vida, lo anterior en cumplimiento de la obligacion contractual pactada. 3. Hacer

seguimiento mensual sobre la actualización de hojas de vida y las hojas de vida

activas en la entidad. 4. Hacer seguimiento semanal a la vinculación y

desvinculación de contratos. (Cada una vale 25%)

30/03/2017 30/07/2017

Porcentaje de 

avance de las 

actividades 

propuestas

Numero de 

actividades 

ejecutadas / No. 

de actividades 

programadas 

Porcentaje 100% Eficacia 0

1. Reportes obtenidos . 2. Correos de 

comunicaciones ANLA. 3 y 4. Correos de los 

reportes cuando aplique.

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Administrativ

a

Auditoria 

interna
22/03/2016 NC REAL

Incumplimiento del manual de inventario y almacén,

en relación con el establecimiento y control de

bienes de consumo con control. 

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

No se ha determinado la cantidad y 

clases de elementos de consumo con 

control que se encuentran en la 

entidad al servicio.

Es necesario asignar la responsabilidad 

de los bienes de consumo con control a 

cada funcionario o contratista de la 

entidad.

Realizar el 

levantamiento de 

inventario de los bienes 

de consumo con control 

de la entidad.

Correctiva

1. Actualizar el Manual de Inventarios y Almacén con lineamientos

específicos para la clasificación de los bienes de consumo,

consumo con control y devolutivos de acuerdo con las NIIF

2. Incorporar y/o revisar las reglas de negocio que apliquen a la

nueva clasificación 

3. Levantamiento de inventario de bienes de consumo con control 

4. Clasificación y asignación de bienes de consumo con control 

2/01/2017 31/12/2017

Porcentaje 

de avance 

de las 

actividades 

definidas (4)

Numero de 

actividades 

realizadas/T

otal 

actividades 

propuestas

PORCENTAJE 100 Eficacia 0 SIGANLA Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Administrativ

a

Auditoria 

interna
22/03/2016 NC REAL

Incumplimiento al manual de inventarios en relación

con la aplicación de controles para la devolución de

bienes y su registro en el sistema al momento del

retiro definitivo de un funcionario o contratista. 

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

No se realiza el descargue de los 

elementos en el momento en que el 

funcionario o contratista que se retira 

de la entidad hace entrega al 

almacén o reasigna los bienes a otra 

persona.

Descargar de SIGANLA 

los bienes que se 

encuentren a cargo de 

las personas que se 

retiraron de la entidad.

Correctiva

1.Se debera realizar el descague de los elementos del 

inventario de la persona que se retira de la entidad en el 

momento de la entrega del equipo.

2. Se enviara comunicación al grupo de Talento Humano, con el 

fin de que nos reporte las novedades de retiro de funcionarios 

de la entidad.

2/01/2017 30/06/2017

Porcentaje 

de avance 

de las 

actividades 

propuestas 

Numero de 

actividades 

realizadas/T

otal 

actividades 

propuestas

PORCENTAJE 100 Eficacia 0 SIGANLA Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Administrativ

a

Auditoria 

interna
22/03/2016 NC REAL

Incumplimiento de los lineamientos establecidos

para registrar los bienes intangibles desarrollados

por la Entidad.

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

No se han registrado en SIGANLA los

bienes intangibles desarrolldos por la

entidad, pues hasta el momento no se

han recibido por parte del Área de

Tecnologia los soportes para el ingreso

de dichos bienes

Solicitar al área de 

tecnologia los 

documentos que 

soporten el valor, 

caracteristicas y vida util 

de los intangibles 

desarrollados por la 

entidad.

Correctiva
Efectuar el respectivo registro en SIGANLA de los software

desarrollados por la entidad, en el momento que el área de

tecnologia remita los respectivos soportes.

2/01/2017 30/06/2017

Bienes 

intangibles 

ingresados 

en SIGANLA

Número de 

bienes 

registrados 

en 

SIGANLA/Nú

mero de 

bienes 

reportados

PORCENTAJE 100 Eficacia 0 SIGANLA Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

interna
2/06/2016 NC REAL

Incumplimiento al desarrollo de las actividades y

controles establecidos en la Expedición de

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Cod.GF-

PR-5, no se cumple el paso 1 del procedimiento dado 

que las solicitudes de CDP no son radicadas en el

SILA II.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

El procedimiento de Expedición y Modificación 

de CDPs se encuentra desactualizado: Las 

políticas no informan acerca de los casos en 

los que no se requiere radicación de la solicitud 

a través de SILA II.

No hay lugar a corrección 

dado que no hay acciones 

inmediatas a ejecutar 

relacionadas con la no 

conformidad. 

Correctiva

1. Revisar las Políticas y Actividades del procedmiento actual para

expedición y modificación de CDPs.

2. Realizar los ajustes requeridos: incluyendo las Políticas no

documentadas y excluyendo las que no hacen parte del mismo en

la práctica. Especificar casos excepcionales.

3. Realizar los ajustes requeridos: incluyendo las Actividades no

documentadas y excluyendo las que no hacen parte del mismo en

la práctica.

4. Determinar y optimizar la forma de recepcionar y atender las

solicitudes de Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

1/01/2017 30/04/2017

Procedimiento 

de Expedición y 

Modificación de 

CDP

Un (1) 

Procedimiento

Cantidad

1

Eficacia 100% Procedimiento - Versión XX - 2017

Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
23/09/2016 NC REAL

Incumplimiento en el archivo de las solicitudes

cuando el peticionario no da respuesta al

requerimiento de información adicional pasados dos

meses.

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

Insuficiente seguimieto y control sobre

las solicitudes no atendidas.

No procede adelantar

acciones de corrección

sino evitar que siga

ocurriendo.

Correctiva

1. Documentar e implementar un mecanismo para hacer

seguimiento y control a las solicitudes de información no

atendidas.

2. Mediante correo electrónico y reunión se establecerán los

criterios técnicos y jurídicos para declarar el desistimiento del

trámite y archivo del expediente.

3. Actualizar los procedimientos de los trámites en etapa de

evaluación para incluir los criterios estableciddos en el numeral

anterior y el mecanismo de seguimiento y control.

3/04/2017 31/01/2018

% de 

Trámites 

desistidos y 

expedientes 

archivados

No. De 

Autos de 

desistimiento 

y 

archivo/solici

tudes no 

atendidas en 

el periodo 

comprendido 

entre el 3 de 

abril y el 31 

de diciembre 

de 2017

Porcentaje 90 Efectividad Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de la 

información

Auditoria 

SGC
6/08/2016 NC REAL

No se evidencia la documentación de

acciones preventivas como resultado del análisis de

la medición y seguimiento del subproceso de gestión

de la información

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

Desconocimiento de procesos y

procedimientos

No hay acciones

inmediatas, no aplica en

la vigencia.

Correctiva Capacitación a los profesionales facilitadores. 23/03/2017 23/03/2017

Capacitació

n sobre el 

Procedimien

to Acciones 

correctivas, 

preventivas y 

de mejora.

No. De 

capacitacion

es 

realizadas

Cantidad 1 Eficacia Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Administrativ

a

Auditoria 

SGC
19/08/2016 NC REAL

No se cuenta con información documentada sobre la

interacción del grupo de contratos, con el grupo de

gestión administrativa, para realizar la gestión de

recursos, planificación de mantenimientos y

ejecución de los mismos.

Grupo de

Servicios  

Administrativ

os 

Al realizar la ultima modificación de la

caracterización, no se contemplo que el 

grupo de contratos fuera proveedor o

usuario de las actividades definidas en

la caracterización, dado que en la

practica no se tiene dicha interrelación

Corrrección de la 

caracterización
Correctiva

1. Actualizar la caracterización de gestion administrativa,

incluyendo el tema ambiental que se empezó a implentar en el

mes de febrero, en el cual se esta trabajando bajo lineamientos y

plan de acción entregados por la oficina de planeación ya que el

objetivo es integrar el sistema de gestion ambiental al sistema

integrado de gestion de la entidad.

2/01/2017 30/06/2017

Caracterización 

ajustada, 

aprobada y 

divulgada

Caracterización_

corregida- y_ 

aprobada

Cantidad 1 Eficiencia 0 SGC Vigente

N/A

Subproceso 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad

Auditoria 

SGC
19/08/2016 NC REAL

Las tablas de retención documental no se

encuentran aprobadas por el archivo general de la

Nación

Oficina 

Asesora 

Planeación

la no aprobación de las Tablas de

retención documental por parte del

archivo general de la nación ha

demorado el levantamiento completo

del listado maestro de registros. 

No aplican acciones

inmediatas
Correctiva

Formular el listado maestro de registros por proceso basado en la

propuesta de TRD aprobadas por la entidad.
17/04/2017 31/08/2017

Listado 

maestro de 

registros 

actualizado

Listado de 

maestro de 

registros 

actualizado 

por proceso

Cantidad 23 Eficacia No aplica Intranet Vigente

N/A

Subproceso 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad

Auditoria 

SGC
19/08/2016 NC REAL

Revisados los documentos del subproceso de

gestión administrativa, se evidencia que se utilizan

documentos soporte que no se referencia en la

caracterización del proceso SG-F-9, ya que se remite

al listado maestro de documentos, el cual no se

encuentra actualizado.

Oficina 

Asesora 

Planeación

En el momento de la aprobación de los

documentos en el SIGPRO no se hace

una revisión poserior a la actualización

en el Listado Maestro de Documentos,

ni tampoco se compara con el formato

de la Intranet. 

No aplican acciones

inmediatas
Correctiva

Revisar el listado maestro de documentos publicado en intranet y

continuar con su actualización cada vez que se realice un cambio

de documentos hasta que SIGPRO este en un 100% en la etapa de

producción.
6/04/2017 31/12/2017

Listado 

maestro de 

documentos 

actualizado

No. de 

listados 

maestro de 

documentos 

actualizado 

por proceso

Cantidad 23 Eficacia No aplica
Inrantet

Vigente

N/A

Subproceso 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad

Auditoria 

SGC
19/08/2016 NC REAL

Revisados los documentos del subproceso de

gestión administrativa, se evidencia que se utilizan

documentos soporte que no se referencia en la

caracterización del proceso SG-F-9, ya que se remite

al listado maestro de documentos, el cual no se

encuentra actualizado.

Oficina 

Asesora 

Planeación

En el momento de la aprobación de los

documentos en el SIGPRO no se hace

una revisión poserior a la actualización

en el Listado Maestro de Documentos,

ni tampoco se compara con el formato

de la Intranet. 

No aplican acciones

inmediatas
Correctiva Actualizar el formato de listado maestro de documentos 6/04/2017 30/04/2017

Formato 

actualizado

No de 

formatos  

actulizados

Cantidad 1 Eficacia No aplica
SIGPRO

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

SGC
23/08/2016 NC REAL

No se evidencia registro del análisis histórico de los

indicadores Gestión Contractual para Adquisición de

Bienes y/o servicios (procesos selectivos) y Gestión

de bienes y/o servicios a través de procesos de

contratación directa: contratos y convenios.

Grupo 

Contratos 
Falta de conocimiento del procedimiento para 

formular y hacer seguimiento a los indicadores
No aplica De mejora

Plan para reformular los indicadores: 1. Solicitar capacitación a la Oficina 

Asesora de Planeación. (50%).

2. Reformular los indicadores de gestión contractual. (50%).

30/03/2017 30/07/2017

Porcentaje de 

avance de las 

actividades 

propuestas

Numero de 

actividades 

ejecutadas / No. 

de actividades 

programadas 

Porcentaje 100% Eficacia 0
1.Solicitud de capacitación.

2. SGC (Intranet)
Vigente

N/A

Gestión de 

Permisos y 

Trámites 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

SGC
17/08/2016 NC REAL

Los resultados del indicador del proceso de Gestión

de permisos “% de solicitudes de permisos

ambientales resueltas” a corte del mes de junio de

2016, son inferiores a la meta establecida del 97%,

frente a los cuales no se evidencia la documentación

de acciones correctivas para el cumplimiento de la

meta establecida

Subdirección 

de 

Instrumentos

, permisos y

trámites 

ambientales 

Los parámetros de control en la hoja

de vida del indicador no permiten

hacer un control real del avance en el

cumplimiento de metas mensual.

No procede adelantar

acciones de corrección

sino evitar que siga

ocurriendo

Correctiva

1. Hacer reunión de socialización del procedimiento CG-PR-1,

acciones correctivas, preventivas y de mejora y levantar listado de

asistencia. (1 Actividad en el año)

2. Ajustar la hoja de vida del indicador para que la frecuencia de

análiosis se pueda hacer acorde con el contexto de cada

indicador.(1 Actividad en el año)

3. Hacer un análisis en la hoja de vida del indicador contextualizada

y de acuerdo a la frecuencia de cada uno, cuando se considere que

se requiera adelantar acciones de mejora se aplicará el

procedimiento CG-PR-1, acciones correctivas, preventivas y de

mejora.(3 análisis frecuencia trimestral, 7 análisis frecuencia

mensual, 1 análisis frecuencia semestral).

28/03/2017 31/12/2017
% de 

actividades 

ejecutadas

No.  De 

activdiades 

adelantadas/ 

13 

actividades 

programada

s

Porcentaje 100 Eficacia 0 Vigente

N/A

Proceso 

Control 

Interno 

Disciplinario

Auditoria 

SGC
22/08/2016 NC REAL

No se evidencia la documentación de acciones

correctivas y/o preventivas como resultado del

análisis de la medición y seguimiento del Proceso

Disciplinario, incumpliendo con lo establecido en los

numerales 8,2,3 seguimiento y medición de los

procesos y 8,4 análisis de datos literal c) de la NTCGP 

1000

Subdirección 

Administrativ

a y financiera

- 

Disciplinarios

El indicador reportado no refleja el

cumplimiento de las actividades del área

realizadas mes a mes de acuerdo con lo

establecido para el procedimiento.

Correctiva

1.Realizar la documentación de las acciones correctivas pertinentes de acuerdo

con los analisis efectuados al indicador.

2.Replantear el periodo de reporte y analisis del indicador, asi como el

porcentaje de cumplimiento.0

28/03/2017 30/04/2017

quejas 

evaluadas/queja

s radicadas.

resultado 

analisis del 

indicador 

Porcentaje 85 Eficacia Reportes del indicador trimestral Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión 

Financiera

Auditoria 

SGC
22/08/2016 NC REAL

Los controles establecidos no son suficientes,

teniendo en cuenta que no involucran aspectos de

control de los documentos solicitados ni queda

evidencia de la evaluación de la justificación de la

urgencia del gasto.

Grupo 

Finanzas y

Presupuesto 

No existe forma de  verificar la urgencia del 

gasto.

No hay lugar a corrección 

dado que no hay acciones 

inmediatas a ejecutar 

relacionadas con la no 

conformidad. 

Correctiva * Modificar las politicas de operación  del procedimiento de Caja Menor de 

Gastos Generales. 

* Se realiza la modificacion del formato solicitud de caja menor 

1/01/2017 30/05/2017

Documento de 

lineamientos 

para la Caja 

Menor de 

Gastos 

Generales(modifi

cacion al 

procedimiento y 

modifcacion del 

formato solicitud 

caja menor).

Publicacion del 

procedimiento y 

formato de 

solicitud de caja 

menor 

modificado y 

aprobadó por la 

Subdirección 

Administrativa y 

Financiera 

Cantidad

1

Eficacia 0% SGS

Vigente

N/A

Subproceso 

Gestión de 

Contratación

Auditoria 

interna
25-oct.-16 NC REAL

Se encontró durante la revisión de los reportes

generados por el SIGEP, que se presentan hojas de

vida de contratistas de la entidad desactualizadas,

hojas de vida de contratistas que no aparecen

vinculadas a la ANLA y hojas de vida activas que no

tienen contrato activo con la entidad.

Grupo 

Contratos 

Falta de capacidad para obtener los reportes 

del SIGEP que evidencian las situaciones de 

las hojas de vida desactualizadas y hojas de 

vida activas sin contrato con la entidad, lo que 

impide hacer el seguimiento. 

Realizar la vinculación y 

desvinculación de los 

contratos en los casos que 

aplique y realizar la 

depuración de las hojas de 

vida activas que están sin 

contrato 

De mejora

Plan para dar cumplimiento a los requerimientos del SIGEP: 1. Revisar el 

procedimiento o ruta para obtener los reportes. 2. Llevar a cabo una socializacion 

a través de comunicaciones ANLA con la explicacion y graficos de como debe 

cada contratista realizar y certificar la actualizacion de su hoja de vida, lo 

anterior en cumplimiento de la obligacion contractual pactada. 3. Hacer 

seguimiento mensual sobre la actualización de hojas de vida y las hojas de vida 

activas en la entidad. 4. Hacer seguimiento semanal a la vinculación y 

desvinculación de contratos. (Cada una vale 25%)

30/03/2017 30/07/2017

Porcentaje de 

avance de las 

actividades 

propuestas

Numero de 

actividades 

ejecutadas / No. 

de actividades 

programadas 

Porcentaje 100% Eficacia 0

1. Reportes obtenidos . 2. Correos de 

comunicaciones ANLA. 3 y 4. Correos de los 

reportes cuando aplique.
Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
1/12/2015 NC REAL

Incumplimiento en la atención de requerimientos

solicitados entre dependencias, a través de

comunicaciones oficiales internas. 

Grupo de

Infraestructu

ra 

Falta de Seguimiento y Control a las 

solicitudes radicadas en el grupo de 

infraestructura

No hay lugar a 

corrección dado que son 

hechos históricos.

Corrección

1. Realizar Seguimiento y control a las solicitudes efectuadas por 

otras dependencias al Grupo, discriminando para la Vigencia 

Anterior, por Número de radicado, fecha de la solicitud y fecha de 

respuesta.

1/04/2017 30/06/2017

Seguimiento 

a solicitudes 

otras 

dependencias

(Número de 

Solicitudes 

de otras 

dependencia

s atendidas 

de Vigencias 

Anteriores / 

Número de 

Solicitudes 

de otras 

dependencia

s radicadas 

en el Grupo 

de Vigencias 

Anteriores)*

100

Porcentaje 100% Eficacia

109 

solicitudes 

pendientes 

de respuesta 

del año 2016

Registros de SIGPRO Grupo

Infraestructura
Vigente



NUMERO 

PROCESO 

SIGPRO 

(opcional)

Proceso ORIGEN

Fecha 

Detección 

(DD-MM-

AAAA)

Tipo de 

Hallazgo
Hallazgo o Mejora 

Responsabl

e de llevar a 

cabo las 

acciones

CAUSA RAIZ CORRECCION
TIPO DE 

ACCION
ACCIONES

FECHA 

INICIO

dd/mm/aaaa

FECHA 

FINAL

dd/mm/aaaa

NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA

UNIDAD DE 

MEDIDA
META

TIPO 

INDICADOR

LINEA 

BASE 
FUENTE DEL INDICADOR % Avance Descripción

Fecha de 

cierre

Observacio

nes 

USO EXCLUSIVO DE 

CONTROL INTERNO PARA 

 PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO

Código: CG-F-3           

Versión: 2     

Última Actualización:

21/10/2015

DATOS GENERALES DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO U OPORTUNIDAD DE MEJORA ACCIONES INDICADORES SEGUIMIENTO IV TRIMESTRE 2016

Ministerio de Ambiente y Desarrollo  
Sostenible

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
1/12/2015 NC REAL

Incumplimiento en la atención de requerimientos

solicitados entre dependencias, a través de

comunicaciones oficiales internas. 

Grupo de

Infraestructu

ra 

Falta de Seguimiento y Control a las 

solicitudes radicadas en el grupo de 

infraestructura

No hay lugar a 

corrección dado que son 

hechos históricos.

Corrección

1. Realizar Seguimiento y control a las solicitudes efectuadas por 

otras dependencias al Grupo, para la Vigencia Actual, por Número 

de radicado, fecha de la solicitud y fecha de respuesta.

1/04/2017 31/12/2017

Seguimiento 

a solicitudes 

otras 

dependencias

((Número de 

Solicitudes 

de Vigencia 

Actual 

atendidas en 

el Periodo 

de Medicion 

que fueron 

recibidas 

hasta con un 

mes 

anterioridad 

al Corte de 

Medicion)/ 

Número de 

Solicitudes 

radicadas en 

el Grupo en 

la Vigencia 

Actual de 

otras 

dependencia

s con un 

mes 

anterioridad 

al Corte de 

Medicion))*1

00

Porcentaje 90% Eficacia

8 solicitudes  

pendientes 

de respuesta 

del año 2017

Registros de SIGPRO Grupo

Infraestructura
Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
1/12/2015 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo décimo segundo de la Resolución 751 de

2015 en cuanto a que se evidenciaron legalizaciones

de comisiones que superan los tres días hábiles

establecidos siguientes a la finalización de la

comisión.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento -

Grupo 

Infraestructu

ra

Causa 1. Falta de concientización sobre

la importancia en la aplicación del

procedimiento establecido en el

artículo decimo de la Resolución 147

de 2012 y Circular interna 59066 del

19/12/2012, relacionado con las

legalizaciones de comisión.

No hay lugar a

corrección dado que son

hechos históricos.

Correctiva

Para todas aquellas No conformidades detectadas en los Grupos

que hacen parte de la Subdirección, en la cual se da

incumplimiento con el plazos definidos por norma para la

legalización de las comisiones de las visita efectuadas, se tendrán

en cuenta las siguientes acciones:

1. Solicitar a la Subdirección Administrativa información con

respecto a la verificación de la oportunidad en el cumplimiento del

plazo de legalización de las comisiones y autorizaciones de viaje

por parte de los funcionarios y contratista que hacen parte de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento, a efectos de contar con

una línea base para efectuar seguimiento y control por parte de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento a la legalización de

comisiones.

2. Consultar a la Subdirección Financiera sobre la posibilidad de

ajustar en el Sistema de Información ULISES, que no se autorice el

trámite de solicitud de comisión sin la previa legalización de la

comisión anterior. 

3, Socializar y recalcar la obligatoriedad de cumplir con lo

dispuesto en la Resolución No. 147 de 2012 y la Circular Interna

59066 del 19/12/2012., a través de correo electrónico a

funcionarios y contratistas del la Subdirección de Evaluación y

Seguimiento.

4. Solicitar a la Subdirección Financiera reportar diariamente a la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento el listado de

funcionarios y contratista que no han dado cumplimiento al

tramite de legalización. 

1/04/2017 30/06/2017

Porcentaje  

Comisiones 

Legalizadas 

en tiempo 

Numero de 

Comisiones 

legalizadas 

en tiempo ( 

dentro de los 

3 días) por  

/Total de 

Comisiones 

Legalizadas 

Porcentaje 95 Eficiencia 0
Subdirección Administrativa y 

Financiera (Comisiones)
Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
1/12/2015 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo décimo segundo de la Resolución 751 de

2015 en cuanto a que se evidenciaron legalizaciones

de comisiones que superan los tres días hábiles

establecidos siguientes a la finalización de la

comisión.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento -

Grupo 

Energía, 

presas, 

represas, 

trasvases y

embalses

Causa 1. Falta de concientización sobre

la importancia en la aplicación del

procedimiento establecido en el

artículo decimo de la Resolución 147

de 2012 y Circular interna 59066 del

19/12/2012, relacionado con las

legalizaciones de comisión.

No hay lugar a

corrección dado que son

hechos históricos.

Correctiva

Para todas aquellas No conformidades detectadas en los Grupos

que hacen parte de la Subdirección, en la cual se da

incumplimiento con el plazos definidos por norma para la

legalización de las comisiones de las visita efectuadas, se tendrán

en cuenta las siguientes acciones:

1. Solicitar a la Subdirección Administrativa información con

respecto a la verificación de la oportunidad en el cumplimiento del

plazo de legalización de las comisiones y autorizaciones de viaje

por parte de los funcionarios y contratista que hacen parte de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento, a efectos de contar con

una línea base para efectuar seguimiento y control por parte de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento a la legalización de

comisiones.

2. Consultar a la Subdirección Financiera sobre la posibilidad de

ajustar en el Sistema de Información ULISES, que no se autorice el

trámite de solicitud de comisión sin la previa legalización de la

comisión anterior. 

3, Socializar y recalcar la obligatoriedad de cumplir con lo

dispuesto en la Resolución No. 147 de 2012 y la Circular Interna

59066 del 19/12/2012., a través de correo electrónico a

funcionarios y contratistas del la Subdirección de Evaluación y

Seguimiento.

4. Solicitar a la Subdirección Financiera reportar diariamente a la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento el listado de

funcionarios y contratista que no han dado cumplimiento al

tramite de legalización. 

1/04/2017 30/06/2017

Porcentaje  

Comisiones 

Legalizadas 

en tiempo 

Numero de 

Comisiones 

legalizadas 

en tiempo ( 

dentro de los 

3 días) por  

/Total de 

Comisiones 

Legalizadas 

Porcentaje 95 Eficiencia 0
Subdirección Administrativa y 

Financiera (Comisiones)
Vigente

N/A

Gestión de 

Licencias 

Ambientales - 

Evaluación 

Auditoria 

interna
1/12/2015 NC REAL

Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo décimo segundo de la Resolución 751 de

2015 en cuanto a que se evidenciaron legalizaciones

de comisiones que superan los tres días hábiles

establecidos siguientes a la finalización de la

comisión.

Subdirección 

de Evaluación 

y 

Seguimiento -

Grupo 

Hidrocarburo

s

Causa 1. Falta de concientización sobre

la importancia en la aplicación del

procedimiento establecido en el

artículo decimo de la Resolución 147

de 2012 y Circular interna 59066 del

19/12/2012, relacionado con las

legalizaciones de comisión.

No hay lugar a

corrección dado que son

hechos históricos.

Correctiva

Para todas aquellas No conformidades detectadas en los Grupos

que hacen parte de la Subdirección, en la cual se da

incumplimiento con el plazos definidos por norma para la

legalización de las comisiones de las visita efectuadas, se tendrán

en cuenta las siguientes acciones:

1. Solicitar a la Subdirección Administrativa información con

respecto a la verificación de la oportunidad en el cumplimiento del

plazo de legalización de las comisiones y autorizaciones de viaje

por parte de los funcionarios y contratista que hacen parte de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento, a efectos de contar con

una línea base para efectuar seguimiento y control por parte de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento a la legalización de

comisiones.

2. Consultar a la Subdirección Financiera sobre la posibilidad de

ajustar en el Sistema de Información ULISES, que no se autorice el

trámite de solicitud de comisión sin la previa legalización de la

comisión anterior. 

3, Socializar y recalcar la obligatoriedad de cumplir con lo

dispuesto en la Resolución No. 147 de 2012 y la Circular Interna

59066 del 19/12/2012., a través de correo electrónico a

funcionarios y contratistas del la Subdirección de Evaluación y

Seguimiento.

4. Solicitar a la Subdirección Financiera reportar diariamente a la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento el listado de

funcionarios y contratista que no han dado cumplimiento al

tramite de legalización. 

1/04/2017 30/06/2017

Porcentaje  

Comisiones 

Legalizadas 

en tiempo 

Numero de 

Comisiones 

legalizadas 

en tiempo ( 

dentro de los 

3 días) por  

/Total de 

Comisiones 

Legalizadas 

Porcentaje 95 Eficiencia 0
Subdirección Administrativa y 

Financiera (Comisiones)
Vigente


